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OfiCiAL 
DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO" 
==== _$ 

DECRETO 

A propuesta . del. Miriistro del 
Ejército, . 

Vengo en nombrar Jefe de ra 
División número once al General 
de División D. Francisco de Bor
bón y de la 'l'orre. 

. Dado en El Pardo a siete de fe
brero de mil novecientos cuarenta 
y uno. 

FRANCISCO- FR.ANCO 

El Ministro del Ejército. 

JOS(; ENRIQUE VARELA IGLESIAS' 

DECRETÓ 
A propuesta' del Ministro del 

Ejército, 
Vengo en nombrat Jefe de la 

División número veintidós y Go~ 
bernador Militar del Campo de Gi
braltar, al General de División don 
Agusqn ),[uñoz Grandes. 

Dado en El Pardo a siete de fe
o brero de mil novecientos cuarenta 
.Y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, ' 

J osf: E!\lUQUE V AREl. A IGLESIAS 
I 

DECRETO 

E ·f:.. propuesta del Ministro del 
Jerclto 
V ' Div.e~~o ep nombrar Jefe de .la 

ner~~lOdn ~:m.e~<; veintitrés al Ge
fuent ~ 1 IVISIon D. Vicente La-

D e a eztena. 
brer~do en .El Pardo a siete de fe
y un de mIl novecientos cuarenta 

o. 

DECRETO, 

A propuesta del Nlinistro de.! 
Ejército, . o 

Vengo en nQmbrar Jefe de la 
División número sesenta y dos al 
General' de División D. José Los 
Arcos Fernández. . 

Dado en El Pardo a siete de fe
brero de mil novecientos cuarenta 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del· Ejército. 

J osf: ENRIQU¡'; V AREL.A 1 GLESUS 

A propuesti,L d<;l Ministro del 
Ejército, 

Vengo en disponer que el Gene
ral de División D. JoaquÍl~ García 
PalI'asar quede en situf).clÓn de 
disponible forzoso en la p'rimera 
región militar, continuando des- I 
empeñando, en comisión, el cargo 
de Director general de Industria 
y )'laterial del Ministerio del Ejér
cito. 

Dado en El Pardo a siet~. de fe
brero' de mil novecientos .cuarenta 
y uno. 

División del propio Cuerpo, don 
Agustín Piñol Riera. '. I 

Dado en El Pardo a siete de fe
brero de .mil novecientos cuarenta· 
y tillO. 

FRANCISCO FRANCO 

El r-ttinistro del Ejército, 

JOSÉ ENRIQlJE VA.RELA IGI.ESIAS 

DECRETO 

A propuesta del 1Iinistro del 
Ejército, 

Vengo en nombrar Jefe de la 
División número cuarenta' y tres, 
en plaza de superior categoría, al 
General de Brigada D. ·Anatolio' 
Fuentes García. -

Dádo en El Pardo a siete. de fe
brero de mil novecientos cuarenta 
y uno. 

FRANCISCb FRANCO 

El Ministro del Ejér~ito. 
JOSÉ ENRIQUE VARELA IGI.ESIAS 

DECRETO 

FRANCISCO FRANCO 
A propuesta del Ministro del 

¡ Ejército, 

El r,En;stro del Ejército, 

J osf: E?>.'UQ"LE· VARELA IGLESIAS 

DECRETO 

\ A 'propuesta del Ministro del 
Ejército, " 

!Vengo en nombrar Subdi~ector' 
do b Guardi!l Civil al General de 

Vengo en nombrar Jefe de la 
División número ochenta y dos, en 
plaza de superior categoría, al Ge
neral de Brigada D. Siro Alonso 
Alonso. .. 

Dado en El Pardo a siete de fe
brero de mil novecientos cuarenta 
y uno. I 

FRANCISCO FRANCO 

El Mini,tro del Ejército. 

JOSf: ENRTQn: VAEF.L\ lcl.F.~T.\~ 



GóG 

DECRETO 

A propuesta. del Miriistro 'del 
I~~ ~ ~"." ",; l. f l"', -

\·,pe't jI t'-"t nI 11'tn~:-j:' ,~\')\:" ti, ~~i 

Dl".~i.s¡Ói~ llÚ!~:C.tO nG'w'e:::'ll~ y unü, -~n 
plaza. tle super.or ca"e¡;ona., al Ge
neral de Brigada D .• Joaquín Ríos 
Capapé. 

Dado en El Pardo a siete ,de fe
brcro de mil novecientos cuarenta 
y un~ , 

FRANCISCO FRANCO 

El htinistrú rlel Fjérciw. 

,JOSÉ ENRIQUE VARET.A IGT.F.SL\S, 

DECRETO I 
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DECRETO' "1 DECRETO 

A propuesta del Ministro del! ' A 'propuesta del ~Iinistro del 
r~í;;'~~('it(', 11;' ':"',-.1~., 

Vt'n;:(' ;.j. n.:·.':'!H':d L {,> d.> \ ~'. i "J;\~:)';~:~:\;,~; f¡;t dj:{~'¡'~h\~' ,~,~'.' (,I C~i>. 
till¡, ... ·::¡ un! ..;c'g··"U:..) C"Fl('-'l)IT d"'l .... ql. d,,- I i}~·'lr''''ld'~ ',) l' .¡~t.f!~IO Q'l''''''' 

bj~;~ito al'Ge~n~er~'l de Brig~d~ do~ ~.;~ iz.:l~~s~~e;e ~;l ~l-'~a;~~u J;"C~. 
Ciriaco Cascajo Ruiz, que cesa en oe.cnatlor M!1ltar de Canag:ena V 
el cargo de Gobernador Militar de I pase a situación de dü;ponible for-
Córdoba. zoso en la tercera región militar 

Dado en El Pardo a siete de fe~ Dado en El Pardo a siete de fe: 
hrero de mil novecientos cuarenta brero de mil nOVecif'Iltos cuarenta 
y 1,l.no. y uno. 

FRANCISCO FRANCO FRANCISCO FRANCO 

El Mifli~trc,. tlfl Ej~rcito. 

JOSÉ ENRIQUE VAREI,A IGtESIAS 

El J..fini~trf' (1t-1 Ej~rcit¡), 

JOSÉ ENRIQUE \'AREU IGLESIAS 

DECRETO 
.\ {¡f\::'li':'.','· .!. (~~2 SIlnis~l'o delj" 

. DECRETO 

1<./c·(;<0, ' , lA" t d 1 M' . t d 1 \'engu cn uÚw'Ol'ar Jefe de la I ~.. p,opues a e mls ro e 
División número ciento dos. en ph- I E,]erclto, , . 
za de superior cate~orb. ai Gene- Vengo en n~n;br::r Dlrect~~_ d,e 
ral de Brigada V. Rafael Ss.nta la Escuela Polrtecm.ca del EJercl
P~u Ballester;to a~ General de Brlgada D. Juan 

Dado Nl El Parucia siete de 'fe- IzqUlerdo Croselles, . 
brero de mil nov€-cientos cuarenta Dado en .El Pard.o a slete de fe-
y uno, brero de nul, noveCIentos cuarent:l. 

, y uno. 
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 

JOSÉ ENRIQUE VARELA IGLESL\S 

DECRETO 

A propuesta del Ministro del 
Ejército,. '~. 

Vengo en nombrar Gobernador 
Mílítar de Tenerife al General de 
Brigada D. Eugenio Sanz de La
rín. 

Dado en El Pardo a siete de fe
brero dé mil novecientos cüarenta 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 

JOSÉ ENRIQUE VARET.A IGLESIAS 

-DECRETO 

A propuesta del Ministro del 
Ejéréjto, ' 

Vengo en nombrar Jefe, de la 
Infantería divisionaria de la Divi
sión número setenta y_ dos y Go
bernador Militar de León al Gene
ral de Brigada D. Severino Pache
co Diego. 

Dado en El Pardo a siete de fe
brero de mil novecientos cuarenta 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO I 

El 11jr.isfro del EjC:rC'¡ro. 

]ósf: ENRIQUE VARRLA IGLRSTAS 

FRANCISCO FRANCO 

El Mini,tro del Ejército. 

JOSÉ ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

DECRETO 

A propuesta del :Ministrodel 
Ejército, 

Vengo en nombrar Dir~ctor de 
la Escuela de Aplicación y Tiro 
de Artillería al General de Bri-, 
gada D. Nicasio de Aspe Vaa
monde. 

Dado en El Pardo a siete de fe
brero de mil novecientos cuarenta 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
El Min¡stro' Jel Ejército, 

JOSÉ ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

-'-
DECRETO 

'A propuesta del Ministro del 
Ejército, 

Vengo en nombrar Jefe de Trans
misiones' del Ejército al General 
de Brigada D. José Cremades Su-
ñol. ' 

Dado en El Pardo a siete de 'fe
brero 'de mil novecientos cuarenta 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El ~rini~tro:... del Ejército, 

JOSÉ ENRIQUE VARET.A IGLRSTAS 
I 

A propuesta del MÍnistfo del 
Ejércno, , 

Vengo en disponer quc el Gene, 
ral de Brigada D. Manuel Esqui· 
vias Zurita, quede en situa~ión d~ 
disponible forzoso en la segunda 
región militar. , 

Dado en El Pardo a siete di' fe
brero de mil novecientos cuarenta 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
El ~fini~tro del Ejército. 

JOSÉ ENRIQUE VARtLA IGLESIAS 

DECRETO 
A propuesta del Ministro del 

Ejército, 
Vengo en nombrar Jefe ?c ~n· 

tendencia del Cuerpo de EJércD'Jt,o 
de Andalucía al Intendente de l' 

visiónD, ToÍnás Martínez Cuarteo 
ro que cesa en la Jefatura de In' 
te~dencia del Ejército de. lY1arruc' 
coso d fe 

Dado en El Pardo a siete ~ t' 
brero de mil novecientos cuaren a 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
El, J\Iini,tro del Ejército. 

JOSÉ 'ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

--------~Q>-~.~O~.--•• ----------
ORDENES 

~stado Mayor .del fjércifo 

ESCUELA DE ESTADO 
MAYOR 

Convocatoria (le ingresO 
" . . • len dc o l,: 

Como COrItlI1tIaCI()!1 a la ();[ ~S'). f' 

diciemhre último (!J. O. nufll- -.~' p:,:"l 
¡ ¡ 1• • 1 l\·or;¡tnr,.. a </lile ;;c Pu) lCO ;¡ cm • 't p.l' 

. '. t13ren ~ l'llorir met!i:¡n!(' oposIcIón r . 
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Z
as de alumnos de- .la· Escuela .. de 1!=?- g-enerales del modelado.-La erosión de : tal: Rus(a }' U crallía.-Los factores fí-

. t' Ia~, ,a!!'uas continentales. -'Los· ríos.- sico v humano; - Estudio económico.-
t odo )'fayor, . se lnserta a con !!lUacl.oll J ~ , 

" ¡ 1 t E"olución de los valles.-Rclievc voló- 'Rasgos generales de. la Gonstituciún in-el programa detalla( o de as m.a enas 
sobre que han de versar los examenes nico.-Glo.ciarismo y erosióll g!aciar.- t('rna, y de la político. exterior. 
rorrts[.Iondit:ntl's,\ en ar~nía· con l:l". RclieY<.' de los países d('sl·rticos.-In- q. Francia.-Estudio físico: mares, 
Il<..rmas e'tahJecidas en la indicada or- fIncncia· en la guerra. ' ; orografía, hizlrc·grafía y regionc.s lKltn-
der!. . '4· La influencia: tectónica én el mO- r~ks.--'La población; el problema· de h 

.\bdrid, JQ de f<:brero de 19;~ 1. delado.-.\[orfología del relie\'c: mon- natalidad . ....,\·i·dJ. eccilómica.--.!l~a PQlíti
taiía"" mesetas, llanos y costas.-Xoticia ca irancesa -:n relación' con los prdJlc· 

V.\RtI.A morfológka del Globo; reseña de la de masctlropeos. _ 

rROGR.\c\1.\ 91Jl: 51l CITA 

escritos Ejercicios 

EJERCICIO 1 

T.\CTTC:\ DE LAS AR~I'.\S C()~l
BATIEl\i1'ES 

Aplícaci{m de los princi!lio.~ regla" 
men\:trios a·la resolución de do& o .más 
casos concretos de Batallón de Infante
ría, Grupo de C~ballcríj o Grupo de 
Artillería. 

Para Cl desarrollo (le este ejercicio 
se plantear:\ un tema de conjl1nto, en 
Ct1ya situacióñ geTwral quede encuadra
da una Di\'isi(¡n de 'Ini;¡ntería y Ull Re
gimiento de, Cahallería de Cuerpo de 
Eji'rcito. \ 

Se facilijar[l a los aspirantes la or
<lcn o la decisión del .~rando correspon
diente en la parte que se refiera o in
!ere,e a uno de los Regimientos de In
far:l~rh. a una' de las Agrupacio'nes de 
Artillería que se ha)'an constituído y 
al Regimiento de Cahallería. ele Cuerpo 
~Ic Ejército, a m[ls .de la cartografía e 
l~~orTl1ación necesarias para la aprecia
c:l)n de los datos elel problema. Tamhién 
se le, facilitará la orr.len correspo;dien
te. cid Rq?;imirnto, A¡;rup:1ción y Regi
Tl11C'nlo ele Cahallería de Cuerpo de 
Ejército. 

Con estos elementos hahdn ele ('stT!
,(liar )' redadaz' la decisi6n " llltcrior
mente la' orden de '11\l0 clcl~, jefcs, de 
Batallc',n, (~rllfl() de Artillería y GrUllO 
d" E,cn:l<lr'()ncs, fUllda1llc¡;¡tando, tanto 
la una· Como la otra. por Ull sucinto 
razonamiento escrito al margen o al fi-
na] <1e amhos (locumentos. . 

La dnracíélll ddcjercicio ;;e'r;1 (le seis 
hilfas. 

EJERCICIO II 

Europa y sintútico bosquejo de la del . 15. El. ill1Pi!rio colo¡¡ial ultramarino 
re"to del mundo.-Litolo!-(ía.-InHuencia francéS.-Str valor y rebciones con la 
de las rocas en e1modelado.-Estrati~ mctrópoli.-Estudio especial de las ca
fic.ación.-:'\omenclatura.-Infli.tencia· de ractt'rísticas del africano, y -singular
estos factores ('n la guerra; mente' de las posesiones y proteCtorados 

5;' HiofjCoprafía.-La yeg-etación na- del Xorte de Africa.-Los. factores geo
tural y su distribución . ..,.....La faulla y sIr .gr:lficos, .humano y económicos. -;.,. El 
reparto en la superficie del gloho.- frente Atlúntico y el '~fcditerrúneo dd 
Consideraciones militares. dominio norte africano; relaciones con 

6. Anfro/,o.fJco.fJrafía.-El· factor hu.- la 'metrópoli y cntre sí. 
mano en la Geograiía.-DistribuciÓt1 de 16. Europa alpina.-Estudio general 
la' población.-La demografía.-La eco- .del macizo' de. los Alpes.-Suiza.-Es
nomí'a rural. industrial, minera y el tudio físico, humano' y político del país. 
medio geográfico.-La pohlación' y el 'Europa 1Tlcditrrránca.-Estudio .físico y 
factor geográiico.-La pohlación y la económico del Mcditcrnílleo,-Caracte-' 
guerra.-Las comunicacitmes marítimas, rístieas generales de los países litora
terrestres, fltlYiales y aéreas y su im- les,-EI Canal de Suez, 105 Dardandos 
portancia mercantil y militar._Los oh- y el Bósforo.-Su régimcnpolítico e 
jc·ti,·os económicos en la estrategia.- i.mportancia .económica y militar.-El. 
El problema de las materias primas, problema estratégico del )'I<:diterráneo. 
singularmente el de los comhustibles. Ií, l'cJlÍllsltla úalcánica: R1flllanid, 

,. Gcografía geJleral de Europa.- J'ugoesla'¡'ia y Buluaria.-Estudio, físico, 
Europa como 'peúínsu!a de Eurasia.- humano, económico y político de estos 
Límites, situación y características ge- p::ríses. 
nerales.-l~eli('\·e, hidrografía y' dima La p(.J1íllsula' balcLÍnica:' Grecia .J' 
europcos.-Vegetación y' regiones' natu: Turqllia.-Estudio físico, humano, eco
r::rles de Europa. nómico y político de estoS países.-El 

S. Estudio físico de los mares euro- mar N cgro.--;;El JI cditerriÍneo oricJlta/. 
pcos.-Su papel económico; rutas prin- 18. La pellínsltla apflzina: Italia.
cipales . de la navegación, singularmen- Rasgos generales del relieve de este 
te en el A tf,llltico.-Problemas político-, país. - Red hidrográfica,especialmente 
militares ckri\'ados (le esta cucstión.- la línea del pó.-Italia i'llsular.-La eco
La pobbciún de Europa,-Importancia nomía. - Actividad política, exterior y 
de la economía europea, cOtllUllicacib- colonial de esta nación.-El ¿) dricit ¡eo. 
nes terrestres, fluviales y aéreas' conti- El Africil oriental italiana. 
nentales más iÍnportantes. .... 19.. Actividad política, exterior y C/l-

9. Euro/>a llOrdoccidculal. - La pen- lonial de esta nación.-Albmzia, Libi,l. 
Ínsula escandinava: Suecia y Noruega. El prohlema del JlcditcrrúJ1co. ((,l1lra/. 
Estudio físico' y hnmano. - Las . Is/as El Africa 'oriental italiana. 
Brilállicas.-EI mcclio físico, el ·factor 20.-EsTUDIO P.\RTlCt:L\R DE ESI'.\ii.\. 

humano y el desarrollo industrial y rr.er- La Pellíl!Sula 1 bérica.-Situación, extcn
canti1.-EI mar. del l'lortc.-La política sión y Iímitcs,-El sucIo pcninslllar.
Lrit;mica en relación con el mar )' con El reliel'C.-La hidrografía.: clima. ilo
el contincnte.-El imperio colonia! y los ca y faulla.-Las grandes regiones na
"Dominios ",-Las cOlllunicaciones ]]larí- turales. 
tim:ls y susegllridad. '. 21. La pohlación.- Su crccimiento. 

ID. L\ J.L\:\t:R.\ SEt'TE~TRIO:\.\L El.:- Leyes que la reparten.-Etno~rafía.-
ROI'T;:,\.-IJ.'I,rJica, H olal1da 3; Lll.1'clIllmr- 'La emi~ración.-La economía :rural: h 
,r;o,-Sit\1ación dé estos' países; el medio ag-ricultura y la ganadería. 
g-eográfico y los factores humano yeco.. 22. La economía industrial: la mi
n"mico. - Prohleilns políticos. - Dina-' nería, las fllerzas motrices' las mater;;¡s 
lllarca.-Est\Klio físico v humano.-Los primas.-Concll1siones .gen~ralcs." 
Hstrechos;' su importal;da político,mi-- 23. El comercio 'y el tri'¡ficó. - L~s 
litar. conll1nicaciones marítimas. aéreas y COI1-

11. Alclllnnia.-Su sitna6ón, relieye tincntales. . 
e hidrografía: con e.'pc{'ial detalle'b . 
lí!ll'a ,leI Wlill.--EI rrarrill' all'Il1;Ill; r~- 2-i. F.stlldin WIl(lr,íii,." ti" /,1.1' !r,'JI-. 
gitlle!l interno y pó1itica eXkrna.-:.r,', fa,l,\' /"sf'l¡ij(;I'IS. -,- E11'irilll'tl. ,--I.J"'('\'il'
mel, Dalltzi.~.-/ll1slria. ci{,n g-,'n('ra1.--r~l'lil'\'\\ 11¡.Jr'-):~rafia: 1:\ 

12. POll\11ia. Checoc'1fW:Hluia, ('stnlEI) línea ,kl Ebro \' las cI,nlllll;c:lt'i,nzl".-
fÍsíco y hunmlO; ,11 r<,parto.-Illt/lflría. Pohbcit,ll V re~I1rSos.-I.:l frIl1l1l'ra.-·· 

D Di"i"ic'll! (,li tcatl'os parciales. El _;¡nuhio. 
1.1. 1.05 países h(llticos: Lillla/lia, ::i~, La 1'Cfli,íll calal,lIw.~ Orog-rafía 

Letonial' F.sJ¡JIlia. Fi/l!lIllllill.-Estwlio l' hi,lrogra[ía.-El Piri11eo ca1:ll:'tIl; la 
fí,íco, cc';n{,mico y político de csü, n:1.- corJilJ.:r:t litoral v la krraza If,' l.~·ri
ciones,-El m:lr Báliico,.....;.E.tlropa Orien. da-L::: coct:.t-L; publaci¿'n.-·La :I'!ri· 
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cultura y las manufacturas,; la indus- lago.-Las' Baleares.-El llrobH:ma,. es
tria textil.,......Las comunicaciones.-Con- tratégico del 1[editerraneo occidental. 
clusiones.' 37. Posesio11es csl'aiiolas cn el- Atri-

26. La. l'cgiólI aragOllesa.-Relie\'e e ca Atlántica.-Hni, Río de Oro, las is-' 
J¡idrognfia,-El Pirineo, el Ebro y lü's las del Gqlfo de Guinea y la Guinea 
montes de Teruel.-La población y. re- continentaL-Situación, re1icn~, hidrogra': 
cursos naturales.-Las comunicaciones. fía,' clima. población, posibilidades CC(,

Conclusiones. nómicas e importancia de estas pose-
27. El país ,'asco-lIa~'a¡'1'o.-EI Piri- sioncs en relación con el problema del 

neo navarro, la cuenca de Pamplona y Atlántico y de las comunicaciones, al 
la ribera del Ebro:-La depresión Yas- tra\'és de Africa, con América. , 
ca.-Características orográficas e hidro- 38. PORTl.'GAL.-Situación de este país. 
gráficas de estas regiones.-La pobla:: FrOllte'ra geográfica.-El relieyé, la ,oro-o 
ciÓn.--'-La agricultura, la ganadería y grafía y la hidrografía.-Las regiones 
la industri~; la metalurgia.-Comunica- naturales.-La poblacién. - Agricultura, 
ciones.--'-Conc1usiones. ganadería, industria, miIiería y la pesca. 

28. ES/1Iliio ,<7cogrúfico de 'Ias troll- El tOlnercio y el tr{¡fico.-Vías de co
fcras.-Los límites con Po'rtu~a1.-Ca- municación continenta1es.-Lasrutas ma
racterísticas geográficas de la zonarítimas.-La política exterior portll~ue
fronteriza; las' montañas. y .Jos ríos; sa.-Relaciones comerciales y políticas 
poJ'¡lación y economía de esta zona.-Las de Portugal con España. 
comtlllicaciones.-Conc1usiones. Portllgal inslllar )' colonial.-Las is-

21). Estudio !/fo{l/'áficn dc los tea- las Azores y 1fadera.-La provincia de 
tros paiféricos de la Pcníllsula.-Le- Cabo Verde,-La Guinea e islas del 
yantc.-Línea general \ del relieve del GolfO.--:\l1g'ola, 1Iozamhique y po"esio
llaító \'alcnciano y murciano; el' rebor- nes asiáticas.-La razón de este impe
de ibérico y la llanura costera.-Hidro- rio colonial y la contribución portngue-
grafía.-Población.-Valor económico de sa a los descubrimientos geográficos.-El 
la región; la irrigaCión artificia1.-Co- valor del. imperid colonial luso. . 
mUllicaciones.-Conclusioñes. '39. ASI.\.-Generalida(lcs sobre su re-

3°· Estudio !ll'ogFáfico de los Ua/ros lieve,' hidrografía, clima y·bio~cografía. 
i'crif,'ricos . de la Pellíllsllla.-EI frente El Océano 1I1dicO'.-Las regiones' natu
meridional y Andalucía.-Rasgos gene- rales del Continente.-Rclaciones de Eu
rales dé su relieve: Sierra ::-'forena, la ~opa con Asia.-La InslIlil1dia y Fili
depresión del Guadalquivir y el macizo tfilas.-Estudio físico, ,económico y polí-
.11':·tico.-Hidrografía.---'Estudio humano !leo de estos países. . 
y económiCo de la región.-Las comn- 40.A~;rA.-E1 Jap011, CMlla e India. 
nieacio!l<.'s.-Conclusiones. Características· físicas, humanas y eco-

31. Estudia geográfiro de' los teaf1'os llÓ;nicas d" estos paí;;es.-PrQblemas po_ 
periféricos de la PCllíllsula.-EI frente Iibco-geográficos más importante que 
septentrional y la región cántabro-ga- les afectan. ' 
!aica.-Características generalés.-EI re- 41. AFRIcA."'-Estudio general del re-
lieve orogrftfico, las Ilantlras costeras.- l' t . IC\-e, JIidrografía, población y' recursos. Hidrograiía.-La población.-Economía L -
regional.-Elcarbóll \. el hieno.-Las a política de expan~ión europea en 

. Africa.-Las comunicaciones; Jos pro-
comunicacioncs.-Conclusiones. yectos del Transaharia¡¡o,' Transafrica-

;p. Estlldio geográfico del Estrccho no, Translibiano y de la comunicación 
(le Cibraliar.-El intercambio d(' I\!!U:J.S b . .. s;1.mar1l1a de Gibra1tar.--'Problernas po-
<,ntre· el Atlántico y. el }.[editcrráneo.- hllco-geográficos e11 relación con' este 
El mar de Alboran; estudio físico.-Las Continente. 
corrientes marítima s.-Importancia eco- . 
•. d 1 .. 42. Af.\RRL'ECOS E!' GE:"ER.\L.-RaSO'os 

n 01111 ca e as comunIcaCIOnes por el . '" 
Estrccho.-La bahía ele Algeciras y la prmcipales de su relieye.-Hidroo-rafía 
plaza dc Gibraltar.-El problema mili- oel país.-Población. y recllrsos.~P¿r
tar del Estrecho. venir económico.-La colonización fran-

D. O. n{uTI. 34 

45.l\Iéjico.-AMÉRICA CE~TMr..:-Las 
Repúblicas ístmicas y las Antillas.-EI 
canal de Panamá!..,..Estudio físico, hu· 
mano y político de los países citados. 

46. A\!ÉRICA DEL Sl7R.-Característi. 
cas geográficas generaks.-Las regiones 
andinas: V ~1IC'::;1fcla, Coio11lbia, Ecuador 
)' Pcrú.-Estudio fís,ico, humano y po. 
lítico de estos paí.ses. 

47. Las regiones al~dinas: lJo/i¡oia )' 
Chile. - Las regiones amazónicas: las 
Gua)'anas y el Brdsil.-Estudio físico, 
human0 y político de estos países, 

48. Las regiencs del. Plata: Para. 
glla)', Urllg¡raj.' y Argenti11a: Estudiofí
sico, humano y político de estos países. 

49. La colltrilmcióll' csparro/a a los 
dcsc'lIbri11liclltos gcogníficos. La obra de 
España en Améric'l. La inmigración es· 
pañola. Las relaciones comerciales y 
qllturales con la :--radre Patria. El his· 
panoamericanismo. 

50. El Qcéal10 p,lcífiro.-La,s tic·rra, 
de este :Mar. La AL'ST1Ul..\SIA.-El pro· 
b~ema políticD militar del Pacifico. 

Bibliografía que se recomicnda para 
el 'estudio de la,; materias contenidas en 
estc programa: 
. H. del Villar.-"Geo~r:tiía· General". 
"1fanuales Gallach". 

\~ilIanueYa y López-:'\[orcl1o.-" Bases 
para el estudio de. la Geografía militar". , 

Dantin Cercceda.-'· Geografía moder, 
na ", ., Eurasia" y "Améric:i y Antárti· 
ca"', o Izqui~rdo Croselles, "Compendio 
de Geografía. Universal". 

Comisi6n Histórica de las campañas 
de' 1Iarruccos.-" Geograiía de :'brrue· 
cos". Tomos I y lI. 

Para la llrtlcba de examen se autori· 
zará a los opositores el 'liSO de Atlas 
Geográfico de su propiedad. 

Duración del cjercicip, 0:\(:0 horas {Q. 

1110 m[lximo. 

EJERCICIO !II 

HISTORIA UJ\'IVERSAL y PA~' 
TICULAR DE' ESPAÑA, DE SLg 
COLOJ\'IAS y PROTECTORAD 

Historia Universal 33. Est!ldio geográfico del tcatro eCH- cesa,-La inmigración española.-Rela
fra/.-La meseta.-EI 'relie~'ey los sis~ cione:; cQmercialcs con España.-El pro-
temas lbéricoo ~' Celltr"l.-Tll~"ro!!r"fl',". blema de Tánger y la tesis española. ) L R F s \ ~ J "r u ,,~ " 1 .\ EVOLUCl.OX 'lU:\('[" r 
Producciones.-La ·población.-E1 papel 43, :1fARRt'ECOS ESP.\);OL, - Descrip- Antecedentes.-'-Las instituciones po r 
político-geográfico de la meseta. ción general de áuestra zona N. de Pro- ticas de Franc.ia.-Estado interior, d~ ~ 
. 34· Estudio geog¡'áfico del teatro ecn- tcctorado.-Oi'ografía e hidrografía.-La Kación: poiítica. ;;ocial )' ('conon;1Ca
tra/.-La' meseta septentriona1.-Su re- cuestión de los limites.-Población.-Va. mentc.-La Doclrina rcvo!ucionafl3·~ 
lieye e hidrografía; la línea del Duero, lor económico y militar del Marrueco, 1[oyiI1JÍcnto intelectual francés del 51' 
Accesos princip:\1es.-Las comunicado- español.~Importancia del litoraL nor- (Tlo XVIII' fundamento )'. valor de cn-

, "" 1 c\,o· lles.-La !lohla:éión y, lo,; ,recursos na- ~('Ílo de-! ",[o¡::-rch en relación con las ciclopedismo; su inflnencia CJI ,a. r _ 
tura1es.-Comur¡icacionc;; . .....,Conc1usiones. comunicaciones intercontinentales.-.:coll- lución. -Las sociecl;¡cll's !l1a5ümCas~" 

35. Estudio !l,cográfico del teatro cel1- cIqsiones. Crisi,. de la, autoridad.-Los Estados ~, 
. tral.-La meseta meridiona1.-Su relíe-' 44. A:I!f::RIc.\.-Generalidades geográ- nerales. 
ve; los montes de Toledo, los 11al10s ficas del Contillente.-AYÉRtCA DEL NOR- . ~J La 'Asamblea Nacional. L~' :::~~; 
de la 1[ancha.-La hidrografía; el Tajo TE.-EJ. relieve, la hidrografía, el clima, quía en. Francia.-El r.¡ de ]ul,O. que 
y el Guadiana.-Accesos naturales,-La la vt~etación y la pobl;¡ción del país.- scs¡ón del 4 de agosto y efcct~~n de 
población y los recursos naturales.-La Las re~iones naturales.-Los Estados produc(' en el País.-La dec\ara~orn3<i~ 
capitalidad del Estado.-Comtinicaciones. Unfdos de A 111frica.-EI medio físico. los Der~hos del Homhre.-La 1 ~ no a 
Conclusiones. el factor humal)o yel desarrollo ('conó- de Versa1!es y tra<1ado del Gro )ler

Cl1
e;_ 

36. España illslllar.-L·l'; C~narias.-, mico de este país.-Norteamérica ffi la París.-Las Constituycntes.- Ja'
t 

rt,n. 
Características geográficas del archipié- política mund,ial. 'j tión de los nsirrn:¡¡lo.;.-bs ConstJ u , , 



tes y la Iglesia.-Situación del Rey.
Varennes. 

'3) La Asat~lblea !egi,;lativa.-~a etni
O'racíón.-:\Iedldas contra los emigrados. 
~'l Ejército' antes y durante la Revolu
ción.-La guerra.-Elzo· de Junio y su 
efecto en Francia.-La revolución del 

i ro de Agosto.-LaSj matanzas de Sep-
tiembre. . . 

4) 'Proceso}' ejecución dc Luis XVI. 
Los partid09 en la Convcnción.-La Gi
ronda.-Triunfo de la revolución.-EI 
terror comunista.-Dominio de Robes
pierre.-La COll"n:nción del 9 de Ter
nidor.-El Directorio.-Situación eco
nómica.-El COllSulado.-Breve r e la t o 
de las campañas de Italia en 1796 y 
1800 Y de Egipto.-Examell crítico de 
la revolución' en 511 S causas, métodos, 
desarrollo: resultado G. influencia' eJi la 
marcha posterior de la HUlnailida<Í .• 

S)" EL I~IPERIO. , 
El Gobierno de Xapolról1 y 'su 'obra 

adl1lini,trativa; lc¡::islatin:, económica; 
'cultural, ctc.-Xapolcón y la Iglesia.
Politica . exterior de Xapoleón.-Las 
campaiías del Imperio (salvo la de 111-
dCjIe.ndcncia cspañola).-El tratado de 
París .. 

6) LA RCST,\URACIOX' EX FRA .. '<CIA.

Los cicn días. 'VatcrIoo.-EI Ejérci
to durante el Impcrio.-E1· sistema de 
¡';Uerra de :hpoleón.-El segundo Tra
tado de Parí s.-El . pensamiento políti
~I) de! Congreso de Viena.-Reinados 
de 'Luis'X'"III, Carlos X v Luis Fe
lipe.-La Rcyolución de 1848~ . 
. 7) EL SEG1:XDO blPERTO. 

Re,ciía de sus antecedentes v de su 
i~b()r.:-Su Ilolítica exterior: campañas 
(le Crtlnca o Italia.-Guerra de T870.
Caups.-Los Ejércitos. - :-lovi.lizacio
ne.s y planes de ambos banqos.-Inva
,/'1m. de Al'-acia y T 3Jrena.-Froeschwi
Ilcr.-Gravelotte.-Saint Pr!vat.-Bazei
lI;:.-Sedan.-Itn-asión oc Francia.-d!
iltlllación ~e j',[etz,.-Sitio· de París.

.. ;¡ Call1palla ('11 el resto de "Grancia.-
T';lZ de Fr;¡ncfnh.~Causas de la 'cierro
t;¡ france,;a.-Ellsciíanzas de esta g"ne'
rra. 

8) L.\ TERCERA REl'UDL;CA. 
~~nso1idación del nuevo régimen.-La: f°lttca de expansión colonial francesa, t o~~e Alianza,-La Entente Cordial. 

,\"ol~clon de las Instituciones' ~fiIita
res.1rancesas de 1871 a I9I4.-E1 1m
P;rtr; Colonial francés: Su, extensión 
."1 (TIlIfic'"c' , I' .., 
d " ~ IOn para . rancia en todos ór-
~Il~s ,. . 1 

(») .• e,pecta. n:ente en el militar. 
D L.\ CO:ia,IJEIC\ClOX GElOIA:-IICA. 

l . ren~ reseña de su . arrránización y 
(eScnvo1\-" . t 1 ~.. ' 
Bis . lll1Jen o lásta Gmllermo 1.-

.marck.-)'Ioltke y el Ejército.--Gue-
rra COIl '\u t' C . 1; • s na.- allsas.-Estado ml-.tar de 10- b l' . cam]) ~ , e Igcrantcs.-Planes 'de 

ana \. Con~ t' P . (¡¡ln' - .en racwnes.- nlUeras 
aClOl1es' Pod l G' l' de 'Ir" t' _ o . ¡tsc 1111, combates 

"el . ,lU cnau. ~ achod. Soor Skalitz y 
de 1\1\~II1KlJa.cd?-f:studio d~ conjunto 
b;¡t 1°1" l1Jonnlt{'lltos que l1eYa.roi1 a la 

a a de S d 
\P C . a o\\·a.-BatalJa de Sado-a._ aU-a d 
Coll<cc:¡C¡'.s e la derrota austríaca.-
rca de 18~~~s. para Alemania de la guc-

10) EL hlPERIO AI..E~IAN. 
El Kultur KampL-Guillenno' II.--La 

política mundial alemana y sus conse
ctlencias:-,.Eyolución dclas Institucio
nes :\fi1itares aJ.cmanas ¡:le 1871 a 1914. 
La Paz de Versalles.-La R!.epubliea 
alemana.-El Xacional-socialismo.-An
helos de la Alemanla actual }' los pro
blemas internacionales que crea. 

Il) IXGLATERRA' a prit'l~lpios del si
glo XIX.-Resumen de la evolución po
lítica, económica y social de la Gran 
Bretaña en el siglo XIX.-EI desarrÜ""' 
110 industrial y los partido-s obreros.
E! . Imperio colonial inglés: Vicisitudes 
de la formación.-La políti"ca deinteli
gencia con Francia ),' sus consecuencias. 
El Ejército inglés en vísperas: de 1914. 
Cooperación 'armada de los dominios y 
cokmias en la Gran Guerra.-E1, Impe
rio colonial inglés cn lá actualidad y 
sus problcmas con la ~retrópoli.-La 
política exterior inglesa recie.nte, cn 'ge
neral y en particular con Alemania, Ru-
sia }' Japón. . .. 

IZ) EL hWERIO AUSTRIACO después 
del Congreso de Vicna.-Política de 
:\retternich.~Las aspiraciones naciona' 
listas y liberales en. el Imperío.-Reyo
lución en I848.--Gucrra de Hungría.
Consecuencias <le la guerra eOIl Prusia 
de T8G6~18G¡.-Oc!1pacióll <le Bosnia 'y 
Herzcgoyina.-Luchas' políticas en Hun-' 
gría.-Doble y Triple Alianza.-Situa
ción política y militar de la doble 110-
narquía al comellzar la Gran Guerra, 

13) El Trata<lo de Versalles en A11S
tria-IIutigría.-,La vida po1ítica <le los 
Estados sucesores de ;\ustria-Hullgría: 
Clleco;:slovaqllia, Austria, JI u n g ría.
Problemas para cada uno de estos, paí
ses derivados del Tratado de Vcrsallcs. 
Posidón de Italia }' Alemania.-Hítkr 
y las mino~ías alemanas.-Situación ac
tual de los problemas creados, por. el 
Tratado de Versalles. 

14) ITALTA.-Despllés de la caída de 
Napol~óll.-Revoluóones de Nápoles y 
de PI amonte. - El "Ri:,-urgilllento".
H.cforl11as de Pío I X.-Las rnolul'iolll" 
de 1848 en Italia.-Cavour.-La unidad 
italiana.-Vicisitudes principale& por que 
ha atra\"csado el nuevo .reino de Italia' 
desde su ingreso en la Triple Alianz~ 
hasta I914.-Camp:añas en Eritrea y 
guerra con Turquía.-EI Ejército ita
liano al intervenir en la GUerra 1Iun
diJ.l.-Situación de Italia después de su 
victoria de I9I8 . .....:Organización actual 
del Estado ('tl Italia._E1 Imperio ita-
liano.-EI Eje Berlín-Roma. , 

15) SJ1TUACIQX DE PORTUGAL D~RAX
TE LAS Gt"J-;RR.\S };',\POLEOX1CAS.-'-lIo
"imiento revolucionario.- Regreso de 
Juan VI a· Portugal.-Constitución de' 
1826.-Guerra civiL-Luis l.-Paralelis
mo de la Historia de Portuo-al con la 
de' España durante el siglo XIX.-Des
tr:-m~miento de la ),[onarquía.-La Re
publtca Portuguesa desde· su .formación 
hasta 19l4.-La intervención de Portu
gal en la Guerra 11undial.-Problemas 
porluguc;,cs de la postguerra. 

1(j) HOL.\~VA y BELGIC\. durante la 
revolución fcancesa. -.El Tratado de 

Pads de 1815 en relación con estos' pat. 
ses.-Reino de 105 Países Bajos.-Bélgi
ca.-Revolución de 1 830.---'Independcn
cia de esta Naéión.-Luchas entre cató· 
licos v liberalcs.~Los problemas polí
ticos, 'sociales y ('c·onómicos. que la li· 
quidación de la Guerra: ~lul1dial plan
tea a Eélgica como consccuencia de 
csta intervención en .tal conflicto.-Ho
landa: La Constitución de I848.-Expo
sición a grandes ,rasgos de la vida po
lítica de Holanda desde su constitución 
como reino independiente hasta el I mo
n;ento actual.' 

17) HECUOS PRIXC1PALES DE LA VIDA 
l'OLITICA DE LOS PAISES ESCA .. 'i'DIXAVOS 
DURAXTE EL SIGLO xIx:-Separación de 
Suecia y Norucga.-Principalcs aconte
cimientos· acaecidos en Dinamarca, Sue
.cia y Noruega durallte el siglo XX y, 
en especial, 1l1ientra~ se verificó la Gran 
Guerra.-Suiza en la (:pOC;¡· de la Revo
lución Francesa y durante el Imperio 
de Napoleón l.-El pacto de 1815. y el , 
reconocimiento de la neutralidad per
petua de Suiza. - Cucrra del Sorder· 
bund.-Constitución Federal de 1848.
Los progresos deJa Centralización en 
las modificaciones ulteriormente 111tro
'(lucidas en la Constitución Federal.-La 
Ley ::\filitar de I907.-Suiza durante la 
Guerra ::\fundial: Problemas planteados 
por la neutralidad suiza y por la liqui
dación de la cOliflagración europea. 

18) EL PROBLEMA DE .ORLEl';TE DU

RANTE EL SIGLO .Xrx,-Independcnciade 
Grccia.-Egipto bajo :\lohamcü Alí.
La' guerra de Crimea.-Formación del 
Estado Romano .. - Los principauos<, de 
Servia y Montenegro.-Guerra ruso-tur:. 
ca de 1877.-Reconocimiento de indepen
dencia de los Estados balkánicos.-Ab· 
dul Hamid.-Guerra do los. Balkanes y 
sus inmediatas consecuencias . ....:.. Turquía, 
Rumania, Servia, :-Iontenegm, Bu1garia 
y Grecia durante la Gran Guerra.-A1-
teradones térritoriales dc esos países 
impuestas por los Tratados que dieron 
fin a aquélla.-Los citados países, t'n la 
llo,tgucrra.-La guerra t nrco-gdcga I:l\ 

I922.-Situación actnal illtáior ycxtc
rior del Egipto, Siria, Palestina, Ara
bia y demás territorios asiáticos que 
¡Ian sido separados dc Turquía por el 
Tratado de Paz de 1919. 

19)' Rus 1.\, durante el Imperio de 
Napo!cón I, y después de la caída del 
Soberano francés.~Reinado de Alejan
dro l.-Nicolás l.-Insurrección de Po
lonia.-La crisis revolucionaria de 1878 
a 1882.-Alejandro JII y su política.
Rusia en el período que precede a la 
Gran Guerra.-Su interycnción en este, 
conflicto.-La revolución de 1917.-E! 
régime¡í ~omunista.-Situación interior 
dd país •. - Su :política exterior. - El 
pacto Anticomitcrn.-Los. Estados des
prendidos del antiguo Imperio de lo, 
Zares.-Su situación política, económi
ca y social.-ConsideraciÓn especial rcs-. 
pecto a Po)onia.-Ca111paña ruso-polac.a. 
de 1920 y germano-polaca de 1939.
Consideración especial respecto a .Fin
l:tIl<1ia. 

20) ESTADOS lT,i.;-lDos DE ),ToRTE.nIE-· 



[Ul'.\.-Gucrra· dc independ~ncia contra 
Inibterra.--Personalidad de \Vashing
ton . ...:....Paz de Yersalles de I783 y ven
tajas que ea é-ta obtuyo Espaiía.-Li
g{'ra rc~-,('iia ele la guerra de s<:CCSiÓll . .:....
La dextrina de :,[onroe y su reilcrcusión 
il~tcrnacioJ1al hasta el día.-Intcr\'C:lciÓn 
<]C lus E,tac!(\s "Cniclos en Europa.
Gran GlilTra <le, I<)!.j-1<)18 Y no intcr-' 
\'cl1ciú;l emupéa cn ;\l1Iüica.-EI CA
:\'.\11.\. Li"era rcsó'ía de 'u cyolución 
11;,t,'lriea '\' SU relación actual cun Ii¡-
giatcrúl. p .:0\ 

:.?I) :'[EJIl"O.-Lucha contra Dspaiía 
ha"\a obtener la ,independencia y prlll
cipa1cscpisodios posteriores ,hasta la in
tenTncif)'u hispal10 - franco - inglesa de 
T8ríT.-EI I1l1¡wrio y la restauración de 
la RepÍthlica.~HccllOs' 1l1{1~ importantes 
elc su Historia' hasta la época actual.
La cuestión del pdrólco y otros pro
blrmas de orden intc1ectua1.-:\~rr:RTC\ 
CI'Sm,\L. Renllució:l e independencia,
Idea sumaria ¡k la Historia. posterior a 
este hecho. (le las Ee]lÍtblicas de Guate
.111a:a. Sah'aelor., Honcluras. Nicaragua 
y Costa Rica. que la comtitu\'Cn. e in
fluje> de los Estaclos L'nidos ~n Ccntro
.\l1lérica. 

22) A~[};Rll'A DEL S1:R. - Re\'olución 
c incJcJlcllc\cncia de los territorios de Vc
nCZl1cb, Xl1c\'a Granada (clespués Co
lombia) y Onitu (Ecuador}.--=-Prinripalcs 
acontecimientos posteriores' ele la histo
ria de estu-s paíscs.-EI canal de Pana
In:l (' indcpendencia ele este país de Co
)nmbi;¡.-EI PEln'.-Lnchas por· la in
dependencia y hechos posteriores más 
,alientcs.-noLl\'LI.-Idea sumaria de su 
historia política. - Chile'. - Guer~a de 
im1ciJendcllcia.-Prillcip;¡lcs hechas pos
teriores, especialmente en relación con 
los estados yecinos. ' 

23) '- EL :rtR.\srL.~Actuación primiti
\"a, de E"paiía en dicho país.~Su ¡nde-
11el~dct1cia de Portugal y bosquejo de 
la H~~toria del Brasil posterior a este 
Jlecho.-EsT.\IJOS DEL PL.\TA.-Lucha pór
su emancipación.-Separación del Pa
raguay.-Guerra de aquéllos con el Bra
sil y' separación de Uruguay.-Ligera 
rc,,61,l de la historia posterior de la 
Eepúhlíca Argentina, Uruguay y, Para
gU3"..-Guerra de esta nación COI1 Bo
li"i; por la pos~sióll del 'Chaco.-Cull." 
FrUl'lx.\S y PUERTO Rlco.-Brc\'e re
seña de la historia, de estos países des
de la emancipación de Espaiía en 1898 
y sus pl'incipa!cs problemas. actuales. 
especialmente el], relación con los Es
tadus Unidos.-Isr.A DE S,\:-;:1'O DO~II:-¡
Go.-St;paración de Espaiía y constitu
ción de las Repúblicas de Santo, Domin
;:0 y dc Úaití.-nre"e historia poste
rior de éstas., 

2-\) Clllx.\.-EI Imperio chino m el 
"iglo pa,ai!o y principa!t:s 'hechus ,ha,ta 
la. J,ruc]aTll,H:ión de la Hcpúblca. ~ El 
?ltovillliento .:-.Jaciunalista. - Las ,guerras 
ci"ilcs, cndélllica'.-Rdacioll{;s con Ru
,ia )' luchas con el Japón en los úJti-
1110S aííos.-- ].\l'ox.-Li¡;aa rcscíia de 
,1) hi,lr)ri;l el! el sig1Q XiX, d" su aCCé-, 

'0 ;¡ la cil'ilización occidental y de su 
tratlSformacÍón política. -Gtierra cóntra 

China (189'1). - Guerra contra Rusia 
(1904'- 19(3).-Expansión reciente en, 
),fanchuria . (Imperio prot"gido) y en 
:'10ng0lia.-EI problema nayal. 

25) LA GIL\X G1:ERR.\ DE I914.-;-1.' 
Sitüación illtcníacional que a ella cun
dujo y su causa ocasional. - Troceso 
de la, ruptura de hostilidades. _ Duc
trinas llIilitaresde Francia y .c\lc
mania. - ::-'lol'ilizacioncs y planes fran
n'S6', alemanes. au,triacos y rusos. 

_1) Frente occidell/al. - Il1I'asión de 
IldgicJ. - L. [¡'atalla ue las Frunt~ras. 
-lla talla dd :'Iarne.,---La carrera al mar. 
Ll batalla de Flandes . .....:.La estabiliza
ció:¡.-Intcntos deruptura.-Batallas de 
Chal11pagne.-Causa del fracaso aliado. 

B) O i'eracioucs en Prllsia o;·icl1fal. 
Tannemberg.-Primcra y segunda bata
llas de los lagos :,rasurianus.-Opera
ciones en Galitzia: Primeros combates: 
hat:¡lb de los Cárp:¡tos; caída de Prze
lI1}'sl, Goriiec Tamol\': reconquista de 
I'rzclI1yssl.-Rc]lliq.;ue ruso. 

C) Jil jrcut¡, [.alkúlliro.-PriJ1ci¡;a!es 
hechos ele arl11as.-Intervcnción dc l)ul
g:¡ria.-Inl'asión y cOIHjuista de S~r\'ia. 

D} Intc"c'cl!ciún de Turriuía.'- Su 
importancia,-Acciul1es nayales y terres
tres de los Dardanclos.-Causas de su 
fracaso. 

l'.) I:a guerra en el ,mar ~n los aiíos 
de 1()I-\ y 19I5, . 

2(1) L\ GK\:\ GCERRA.-IT. 
c'l) Frente occidcutal. - Datal1a de 

\' crdult1.-Datalla del Somme. - Causas 
del fraca:;o {le ambas acciollc:;.-E;¡sc
iíallza respecto a la organización 'y túc
tica de ~nibos handos,-Los acuerdos 
de Chantilly }' su ejecución. -l<cplie
glle alemán a la línea Si~r.:frie(l.-Oicn" 
sil'a franco-indesa. - Jlat;llas de:,ral~ 
maison :r 'segr:i'nda de FI'anc!es. ' 

B) FrclIte italiauo. - OfensÍ\-a jta
liana de In primal'era de l<)ró.-Ataque 
autriaco 'al Trentino.-Operaciones de 
150nzo y Cil el Carso.-Capporeto.-La 
batalla de contención (Asiago, Grappa, 
El . Pia\·c.-EI pacto ele. RapalJo y. el 
problema ele la organización del mando 
intcraliado. ' 

C) FrC1lle oriental. - Ofensivas ru
faS de 1()r6.-0cupación de Wga; nue
va táctica alemana,. ~ Derrumbamiento 
de Rusia. 

p) La gucrra C1! los otros frelltes.
La inter\'etlción de Rumallia.-Su con
ljuista y consecuencias para, los austro
alemanes. - Operaciones en' Salónica.
La guerra en el Cáucaso, en el Irak 
y en Palestina.-Las ofensivas de ob
jctil'o limitado; su significación para 
la historia' del arte militar.~La guerra 
marítima en los aiíos, de I<)I6 y 1917.
La ,guerra 5ubmarina y su il1flucllcia 
en la entrada ele los Estadus Unirlos 
t!1l el- 'COlr fIi do. " 
, 27) .L.\ GH.I'" Gr.'El{/<.\ l!Ji¡';.-A) ¡;r('li~ 
le occidcn/al . ....:l'lallcs de ambos bandos 
para lograr un resultado dccisivo.
COl1sejci Sup~riúr de Guerra de, los 
aliados (Ellc!'o- Fcbl:\~ro),-SllS ,delihera
ciulle, sohic las Qperaciollcs y sobret:! 
mallclu únic(J.-El Cúmité Yiccutiyo.-
1.a llegada de efeétivos americanos a 
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'Francia. - Explotación de la Paz de 
Brets-Lito\l'sky por los imperios ceno 
trales.-Primera ofellsÍ\'a alemana (Pi
cardía y Flandes. 2I marzo-9 abril).
Conicrcncia de DoullcllS (26 111arzo) y 
misión allí confiada al Gcneral Foch.
,Cargu dcfinitil'o quc se le asigl!.. el q 
de Abril y,su tralbcclldcneia.-Segullda. 
ofctlsil'a akl1l31la (27 111~.\(l- 15 jUDio): 
COIl(jllista dd Call1ino de' las Dal1ta, v 
sc¡::ulldo 1':1';0 del :,[artll: por lus al¿~ 
l11'U1l'S. - Su fraca,o t'n 'Cul1l!>iq;ne.
Tercera uiCnsi\'a .alemana y cOIJtr;w[m· 
siya aliada (13 julio-7 _agusto); segun· 
da batalla del :,Iarne y --batalla de 
Reyms. -,Oicnsiya general de' los alia
dos y sus etapas. - El armisticio.-Im
portancia. de la inten-ención de las tro· 
pas llurtcanH..'ricJ.nas. 

IJ) Frclllr ilaliallo. - Ofell5i\'a aus
triaca (batalla del I'iavc) y repliegue. 
Triunfu italiano de Yittorio Venclo. 

C). FrcII/c {I(/Iká>licn.-V i c t uria (k 
los aliados el! n,,¡,wpnlie.-Exal11<.'1! de 
esta rtl]>h¡ra como tipu (1<' O]llT3{'ÍOJ)CS 
de p:ran cn\'crgalÍura Ctl zunas lIlúllta
iíusas. 

Historia particular de España 

28. L.\ C-;II>.\D :\'.\CIOX.\T •. ·~UlliólI cle 
las C¡lrollas c!e Chtilla, y de ¡\ragún.
Furtaleza <jlle adqlliere COI! ,ellu el IIIll

\"0 'Estado.~Pulítica interior de lus JZc· 
ycs Católico5.--Lc" .Reyes y la 1I(ll,!cz;r. 
,\bsorción de las ól'delll's militares,
La Santa Hcrmaldad.-Fin ele 1.1 Re
conquista: su clescripción sucillta.-I'O· 
litica exll'rior de lus I{eyes Católicos. 
Las guerras cle Italia. \ 

El Gran Capitán. - Su actuación elJ 
la toma de Gr~nada y ligera inclica
ción <le sus ca Il1p,rÍla s . en Italia.-Sus 
intloyaciunes en el arte militar. 

I~egcncias: de Fernando el Católico,
La incorpuración ele ~a\'arra.-l{l'6CII
cía cld ca'relcúal Jime'nez de (jsllcrus. 

2C). 'COLO:\' y EL lJESCUJlRDIlr-:¡;TO !lE 

Am:R1C1: - Precedentes. - Los explora: 
dores portugueses anteriures. a Col~n. 
Personalidad de t?stc.-Culón y lo, !\c
yes, Católicos.-Yiajcs y descuhritt1l~n. 
tos. - Otros descubrimicntos y con'i.U1S·, 
las durante el reinauu,-'Lo quc fuc la 
conquista de Al1lüica descle el punto 
de \'is~a político. - Psicologb ,de lo~ 
conquistadores. _ ProblcIl1<js que C111 e, 
orden exterior \' en el interior p.an· 
tcaba a EspaÍla' Stl Imperio cf>loma.l.
Organización de los dominios amcrtca-
!lOS. 

30. L\ VlIJA SOCJ.\I. E:-i T1nrr~s, :a~ 
LOS REYES C.\TOLlCOS. - Reform,l.' • 
cialcs.-La iglcsia.-Su competenCIa EC,~ 
delitos v.' su sitllacióu respecto al.'" 
t;¡c1u.---I~;l centralización <le. los R\:'l' L, 

c· .. C' • 1 1 ' ,1 [J.'rt'",<l. 
_:;¡t(!lwl)~: .. -L:l .-)(JCICI a, ~; t •. -La l,l). 

L,.,dlflcaclOrI de k)'<',.---JI1'('( 1.1. " ' .. 
!itiea económica _ ,\"ricu1tuua, Cr,l1c .. 

• (, .., b 1 _RC1~C1" 
CIO c. Industrta. - La cu [Ura. La 
miento de las ktras y las al10.--:' 
}faril1a.-La 1i¡'~'rt;¡d de l0':.. l~l';~:(';:_<"J 

JI." c.\~¡\ VE AesTlt t.\.,-:C-l1 C'd' r~· 
e(Jllcación .1lulítica.-La> Curtcs _ e_Las 
lladolid y su entrada en Espana . 
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c011lulliuaues y las gerlltanías . .....,..:~ uc\'a 
!1luualiuad de la ),fonarquía españula.
política imperialista de Cilrlos I.~Las 
luchas con Francia.-EI trono de Ale
l11ania.:.......Sentido católico de la ),fonar
quía.-La l~durri)a.-Lucha con los pro
testantes akl1lal1l's.-l'az uc Argshllrgo. 
Acciún ·en l\frica.-EI duminiu dc! 1I1c
ditcrráneo. 

32• L\ ::;Ul'W;.\!ACI.\ nI> ESl'AFiA.-Fe
l¡pe lI.-Su jlcr~utlalidau, educación y 
formación jloJítica.-Lus dominios espa
Íluks.-l'uJítica intcriur.-Los muriscos 
granadinos. - La anéxi6n de Portugal. 
para constituir la unid,ad petlí~l~ular.
Las renteJtas de Aragon.-Pol!tlca ex
teriar.-Guerras con el Papa y con Fran
cia.-El uominio del ~Icditerrál1eo.-Le
panlo.-La guerra en losPaísc5 Bajos. 
La cesión de éstos.-Relaciones con In
"Iaterra 'y causas .de la' ri\·alidad.-La 
fn¡;mcible.-Balance del reinado de Fe
lipc n. 

33. -L.\ DEC.\DI>XCI.\ ESPAF;oLf •. - Feli
pe lIt-Política interior.-La expulsión 
de los ':"forisc05.-Finalidad que con ello 
se persq~uía.-Política exterior.-Rela
ciunes con Francia e Inglaterra.-Pr"o-
pósitos de estas naciones. .. 

Felipe IV.-Política il1teriordel Con
de Duque de Olivares.-Tendencias se
paratistas.-Cataluña y PortugaL-Polí
tica extcriur.-Relaciones con Francia. 
Los Tratados de \Vestfalia' y la paz de 
1,,, l'irineos.-Nucstros dominios etl Ita
li:l.-La situaciói1 ,inlcrior de España. 

Carlos n.-Política interior del P. Ni
tard.-política cxtcrior.-Guerra de De
\'uluciún.-Guerra con Francia.---,Repar
tos del Imperio cs.pañoL---':'El pleito d,e 
la sucesión al Tronu.-Ultimo testamen
to de Carlos II. 

Causas de la decadencia espaftola.
G~~roras en Europa y olvido, de nuestra 
mlSlon en Africa,-~acion~s a las que 
pasa la s'uprcl1Iacía quc Espafta susten
taba. 

d' J.!.. EL blI'E!UO ESl'A~O!,,-B~e\'{~ in
ICa~tó~1 de las' empresas militares y des

fuhnl1!lel1to:realizados por los españo: 
es cn Ame rica uurante los si "los XVI 

. )' XYII. " . 

LIL\ \'j~A 1:\1'EIO/A DI> ESI'.\~A ,DURA!'iTE 
.. 1 .llJ~.\RQU L\ ACSTRIACA. - El poder 

rea \' la c t l' , . 
J ]; , en ra Izanun. - La población 
'le .'nana 1 ,: . T. 1 .. - ,a Jocledad V el Derechu. 

C:
a gle~l;¡ espanula, la Reforma y la 
"lItr" rref . . l'.. 

sú, -F Ofll~a. - ,a SOCIedad: de J e-
. ,CUttOlllla v H - -.' -r 1 ta.-Oc ,. '.. . o J. aCle1tua,- ~a eu tu-

Citr) \' i!'¡.I1!ZaCIU!l .Y fuerzas del Ejér-
_' de la :-larrna. ' 

) ~1.,(., L\ c.\S,\ }lE BORBOX -Félipe V 
.. , ,ran -\1' . '. . 

Cela \. .' lanza.-La II1fluenCla fran-
r ,n\!estra iti·1 • 1" l' . 
\'~'~rra de .,;,epel1{ encla po Itlca.-
Pf)Jít' St~ceslOn._Su;; resultados.~ 

ICa cxtcrro l F l' oHi;ta d . O . r (e 'e Ipe V.-Re con-
lia -í. e ran.-Los l';:¡ctos ue fami

"te-fa, en ' " F ern' 1 _ ~~lTIertca. 
T :n,o \'l.-La P '. 
,DI ""'1í'iros e .', az de AQUl,g-rall. 

La rJl',litic~ d analal y Ensenada.-
e,_,. It e 11eulralidad 
~ Ir" 1 -S -. : 

lO! P~qf) ,1.' f, ti .. fJT1m1ll\'a pnlitiea.-: 
Ó:rár:te e' . ml]¡" rlt ·Ji6r.-:-t'"u .. rrn< 
tar \' 1" . t~n1do._El sitio de Gibral, .. ' "reconq t 
.¡t:ca aíricana. tllS a de ~1cl1orca.-Po-

11 (k ·ft>bt~t'O de l1)P 

36. Transformaci(;nes que en d si- ea y mcncI"n especial ue las islas y eo
glo XV'lIn se introduccn cn la organi- lonia conliftclltal cn' el Golío de Gui
z:¡ción dd Estado español, como conse
cuencia del absoluti~mo real y las ten
dencias it11jlortauas en nuestra patria por 
la Casa de llorbón.-CrÍtica de estas 
rl'furmas. 

':"f ouificaciuttcs Cjlle para atender a las 
continuas gucrras, sufr<-' \.'1 l~j~rcitu ('11 

1l1ateri;l de' reclutamiefttll. organización, 
medios de guerra, disciillina y táctica. 

37. ESI'.\~A XX1:E LA HEVOLUC10N 
T'RAXCES.\. - Política exterior de Car
los 1 V.-Sus \'ai\'encs y co;1Secuencias 
Guerra con Francia y Paz de Basilea. 
Alianza con el Directorio y guerra con 
Il1glaterra.-Trafalgar.-El hloqueo COI1-
tinel1taL~Los franceses cn España. 

I,A J:o/\'ASÍ,OX ·jCRAXCES.\ y LA GüERRA 
DE IXlJEI'ExDExcú.--":Patriotismo del pue
blo españoL-Hechos más destacados de 
la guerra. - Actuación del . Ejército y 
de la Armada. - Los guerrilleros.-Va
loración del auxilio inglés. - Actuación 
oc las Juntas y del Gobierno durante 
la guerra.-Su trascenucncia y resultados. 

38. FER:\AX110 VII E Is.\BEL n.-Con
vulsiones polític¡:s~-Actuación de las 
Sociedades seeretas.-La ley de .Suce
sión al Trono.-Emancipacíón de las co
lonias americanas.-Sus causas.-Breve 

nra. 
42. L\ COLoxrzACló),' ESPA~OLA.-Es

tada de ci\'ilización de la América pre~ 
colombiaflq.-Ajnteee{¡ente del sistema 
español de colonización.-Política de los 
Reyes con los indios.~Caráctcr religio
so dc la colonización.-EI trato dado 
a lus i.ndius.-La supuesta despublación 
de América.-Las leyes de Indias.-Las 
encol\1iendas.-Las reullcciones.-La mi
ta y las iei'es de trabajo.~Las misio
nes y su papel colonizador.-Los indios 
ante la: indepenuencia americ3na.-Pa
ralelo cntre el sistema español de' co
lonización y los restantes europeos. 

43. LA ,\D~IlXISTRAC~ÓX ESl'A~QL,\.
El C011'icjo de Indias.~Los virreynatos. 
Capitanías Gcnerales.-A ti d icnéias.-El 
Ejército.-La organización fiscaL-Las 
rentas reales ue Inuias.-El \ comercio 
de Indias: La-casa de Contratación de 
Sevilla y su papel colonizador: la flo
ta 'de Indias; política de Carlos III a 
este respecto.-La cuItura.-Influellcia 
del il11perior americano en la política ex
terior de España. 

Parte eS/,ecial 

indicación uo. las luchas. 44. LA GUER1l.A "DE LA INDEPE~DEN-
. -La primcra guerra carlista.-Los he- ClA ESl'AÑuLA.-Causas ljue dieron lugar' 

chos más I.totables. - El Convenio de a esta epopeya nacionaL-Cómo se efec
Vergara. - ~funarQuía Constitucional de (uó la in\'asióll de Espafta por los fran
habel H.-La guerra de Africa.-SÍn- ceses' y' cómo surgió el .levantamiento 
tesis de su desarrollo.-Inter\-cnción del del ll:tís.-Succsos en J\fadrid y su re
Ejército y de la :-larina.-Resultados pcrcu,ión.-COIubates en ~redina l.k Rio-
dI: la gucrr¡¡. seco, y en Cabezón (Valladolid). 

Período 'de 1808 y 1S70.-Política ex- Las /Uallivbras /,r¡'f.¡:ipales de la gw:-
teriur.-Influencia ejercida pur las gue- rra dL' la JlldepCl1dr!1!cia.-Estudio eom" 
nas civiles e insurrección ue Cuba en parativo de las maniobras es,trat~gicas 
la organipción y desenvolvimicnto de 'lue conducen. respectivamente. a las ba
nue~tras instituciones militares. ' tallas ue Bailén, y de Es-pinosa-Gamo-

39. LA RESLWRACLO.\'. -Dcsellvolvi- nal-Tuucla. para poner de manifiesto el 
miento de la J\lonarquía .española du- valor de los, Ejércitos rivales y las cati
rante el reinadu de D. Alfonso .XII y sasdd distinto resultado obtenido en 
bajo la regencia de doña María Cris- las dvs primeras. camjl3.ña& de la guerra' 
tina.-Política :interlor.-Fin de la guc- de la lltdepenucncia. , 
rra carlista.-ReforIl13s jnteriore;;..-Po- 45.' LAS MAXIOBRAS I'Rl~CII'ALES DE 

lítica cxterior,-l'aciíicación de la isla L.\ GüER1l.A DE LA IXDEPEXDExCIA.-Ex
de Cuba.-Causas de la pérdida de los~ posición y análisis de la itwasión de 
r~stos de nuestro Imperio colonial. Portugal por los Ejércitos imperiales, 

La vida interna ue España durante el '1 las óruenes del :-Iariscal 1fasen3 
,iglo XIX. (rlllO-r8rr).-Oportunidad y eficacia de 

40. PULITICA AFRIC\XA.-Justificación la maniobra de destrucción y de las lí
histórico-geográfica de la uecesidad para neas fortificadas que se emplearon por 
España de dominar la costa Norte' de parte de los ingleses y portugueses en 
':"fanuecos, como antecedente indispen- esta campafta. . 
sable pira cumprender la política que 46. L.\S ~l¡\XIOBR.\S PRIXCIPALES DE 
ha conducido a los Trata.dos de 1<)04 Y 1..\ r,t.;ERR.\ ,DE L.\ IXDEI'EXDE~CIA.-Las 
1912, y a la acción militar desarrolla- relaciones ofensiva~ de los aliados en los 
da por nucstro Ejército para ocupar la aftos 1812 y 1813.-Estudio comparativo 
zona de influencia asignada a nuestra, de las mismas y principales causas. del 
nación, mal éxito de la primera y del buen re-

41. Ori¡'''''n ·.e intlÍc'lcióll ,ucinta .de ,ultado dcla se1l;unda. que determinó la 
.as principale5 etapas de la guerra de evacuación de E&paña por los 'franceses: 
xupación de .Marruecos (1909.1927).- ,17. LAS ~!ANIOD!{AS PRINCIPALE.S DE 
l'roblemas que ha .planteado a España loA Gt"ERRA DE LA IND1:PENDENCIA.-Ex
la pacificación de dicho territorio;-:El I po,ición ¡¡ grd~des rasgos'de Jaguerra 
p~o[.¡1ema militar actua,l. - Antecedentes de la. Independencia C!1 Cataluña.y en
'llstOrlCCS 'hasta la epoca actual de i señanzJ.s que se desprenden de los· es
nuestro Protectorado del Sur de ~la, 'casos resultados ptoducidospor los dis
rrure?s y de l~ OCltP3Cifl1. de l111cstr~s I tintos métodos, que para_ la pacificacitl!l 
colomas en la costa attll1tlca de Afn- de lascomarc3~ montanosas de Cata-
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luña, empican los di\'ersos '(',eneralcs 
'franceses, que ejercen el mando superior 
en dicha región. ' 

48. CO",SlDERACIO~"ES GEl\ER.\LES so
bre la guerra de la Indepcndencia.-Sus 
carácteres excepcionales y su repercu
'sión en Europa. 

Con&ectiencias para España, especial
m~ntc etl el orden 111oral. 

Hibliografía que !>c recomienda para 
el estudio de las llIateriás contenidas en 
e,tc programa: 

HISTORIA liKI,\'ERSAL 

Pierrc Gaxote: La Re,iolllci6n fran
cesa. 

Carlos Riba: '''Historia comtemporá-
llea ". 

~Iario ,Caraccioló: "Síntexis polítlcO 
¡ni litar <!e la Guerra ~lundial ". 

Con~ta;;tinG Bayk: (S. J.) "España 
en IndIas. 

RodríglJt'Z UrhanQ: "Felipe n" y "De 
.Colón a Bo1h'ar". 

Carlos Percyra: "llrc\'e historia de 
América". ' 

Andrés Rin:,ra de la Portilla: "Re
SUl1lcn de la Guerra .\r undial'·. 

\'illamartin: "Xocioncs de Arte ,~li
lita,". 

Agnado: .. Historia de E,paiía ~. 
Ballesteros: ""lIistoria de Espaiía y 

su' intlu<:ncia ('11 la Historia l!ni\Tl',;al. 
• \11l1irante: "lIist~riil ~rilitar". 
Xararru llcrcngucr: "Historia '\[ili

tal' 

EJERCICIO IV 

CALCULO.-LECTURA DE 
PLANOS 

.. Rrsolllcr'úlI de 1/n tl'iá/!!JlIlo l'ccli
línco o csf,'rico. 

El Trihunal 'facilitará a los oposito
re; las fórmulas correspondientes, ([ue 

'éstos tendrán que interpretar, utilizando 
para el cálculo las tablas ,de logaritmos. 

Z. Lectura de planos. 
S:e hará sobre hojas del, '\fapa Na

cional ea escala 1 :50,000, o sobre cuai
tIuier otro de curvas de nivel, propor
cionadas' [lor <'1 Tribunal, cOI)sisticndo 
la lectura del plaúo' en la descripci6n 
d~ las ví<fde c0111unic~ción que se i.n~ 
(!tqUCll, aSl como 'Ia& !tacas caractens
ticas del terreno representado, diviso
rias, y "aguadas principales, relacIonan
dO'con éstas las líneas, secundarias; 
puntos singulares' del reEéve del suelo;' 
distancias y desniveles; principales cam
bios de pendientes; representación ,le 
¡lediles y de zonas "istas d~s,lc un ob-, 
se[\'atorio dado. ' 

Los oposito~es iráa prO\'jstos' del ma-
terial de dibujo lineal indi,pensable. ' 

nnraci{lll 'del cje[cici:,: Cillco horas 
,O!lIO lú:¡xim(). 

II úe í~brcro de 11)41 

EJERCICIO V 

I. Ejercicio de c1Iltura general; con
sistirá en el' ~esarroll0 por escrito de 
un tema de amplia generalidad, para el 
que sin'an de base la cultura del ofi
cial y los conocimientos adquiridos para 
este examen, y en el que &e atenderá 
princÍpalmCt1to al estilo, huena rglacci6u, 
('~pírit\l analítico, método y demás cua
lidades flue Jluedan poner de manifiesto 
la per,onalidad del aspirante. , 

2. Traducción directa e inversa de un 
tema de -francés. 

3· J[ ecallOgrafía. Escribir a máquina 
una comunicación con la presentación y 
corrección debidas, y ejecutada en un 
tiempo prudencial. ' 

Duración del ejercicio: Cinco horas y 
media como máximo. 

.\fadrid, ro de febrero de 19.tr.-Va
rela. ' 

• . .~1 • 
I Dirección General 

de Reclutamiento y Personal 
ARTILLERIA 

Destinos 

-Hc des'gnado para OC11par la Jefa
tura de la: segunda st'cción d" la Di
req:ión general de Industria y ~la1e
riar, en plaza de superior categ.orÍa, a! 
teni,ente coronel dti: Artillería :D. Luis 
Gt11l,lIe¡'i P~mún, , 

, '.\!aurid, 3 <le fcon:ro dc 19~I. 

VARELA 

'. He designado en tumo de iibr,e dec
-C;Óll. para 'cuhrir' la yacank de Direc
tor de la Fáhrica de "\rt:llcria d(; Se
"illa, en plaza d,e ,uJ1erior ~atcgoria, 
al tenicntecoroll,cl d .. dicha .\rma don 
Joaquín GÓ1l1CZ l'antoja. ' , 

,.\fadrid, ,4 dc febrero dc 19-1r. 

VAREI.A 

Vacantes de destinos 
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cuelltraa' en condiciones kgales para so
licitarlo y 110 10 tuvieran asignado por 
este Ministerio, los jefes y oficiales re
ingresados en la escala acti\'a· que' ha. 
yaa sido escalafol1ados en plazo hábil 
para so:icitar destino, no pudiendo curo 
sar la papeleta lo. oficiales ele comple-
111ento y pn)yisionalcs admitido~ en la 
';\caden\ia dd Arma. qUe hayan sido 
destinados, aunquc 10 funen con carác
ter forzoso. 

Regimit'ato núm. l.-Una de cuman· 
dante. 

Regimiento núm. z.-Dos de teniente 
coronel. 

Regimiento núm. 3.-ena de teniellte 
coronel una de comanuaÍlte, tres de 
subalte~no profesionaL' . 

Regimiento núm. 4.-Una de teniente 
coronel un~ .. de comandante, \lna de ca
pitán, t'res de subalterno profesional. 011-

'ce de subi:terno d.e complemento o pro
visional. _ 

Reg1miento l1úm~ 5.-Tr('s .de ra~i
t5n, nue"e .!C ,lIhaltcrno prOfcSI011;¡I, &It

k de 5ubaltcr11o de comp'emento o pro-
visional. " 

Regimiento núm. 6.-Una de teni~JJte 
'coronel, cuatro de ,comandante, :una de 
capitán, diez y nueve de subalterno pro
fe,iónal, catorce <le suba'terno de C0111-

pIe.mento o provisional. , 
R~'gimicnto núm. ¡.-cm 'de tU;"'Il(C 

coronel, doce, de subalterno profe'llil;al, 
once del subalterno de compkmcnto o 
provisional. _ 

Regimiento núm. S.-Siete de suhal
terno proiesional, una él<' ,ubaltcrnu de 
complementó o prm'isi01lal. .. 

RIt.'g-i11liento núm. 1 l.-Dos de cap:t~r. . 
Rc,';mientollúm. I.}.--Cna de capl~an. 
Re~imiento núm. q.-Una de trmcn-

te coroneL 
RegimiCllto núm. I5.-Dos de !cnitll

te coronel, dos de comandante, dos de, 

capitál!. . ' _ d nicn
ReO'l1l11ento numo 16,-Du, e te 

te eo~ol1c1, tres <le capitán. . . 
RcO'íl11iel1to núm. I¡.-Clla de caplta11

• 

"',. 'e' 1 '11a de t(nien-Regl1111ento 1lum. lo.-e; , d' 
te conmd tres de co¡uandal;!c. dos " ~ 
subalterno' de ()IÍ1plcmcntu u l'rcJ\I,10 

nal. " 
" d tcnien" Rcgimicl¡to núm, 19·-=0na. e siete 

te coronel' una de capitán, dIez 1)' . b 
de st1balt~rno' profesional, diez. :c ~u -

1 t prO'"lSlO!1J • j 

alterno de cumpemen o o. d nicn-
Re"Ímiento núm. ,20,-Una e te a ce 

te c;oncl, dos de comandante, w:' 

COl! arrc;:lo a lo di ,puesto en el ar- capitál:... ' D s tk te!lio:-
tículo séptimo de la orden íecha 3 de RegImIento 11\1111. 2I.- o, dos ¿e 
julio último (D. O. núm. 148), se anun- te coronel, una' de c~11landal;lt:, COllll~le
cian las vacantes de jefes y oficia:es capitán, una de suba,terno 
existentes' en las unidades del Arma de mento o provisional. - d' cun;,,1l-
Artillería correspondientes al turno de Regimiento núm. Z2.-Cna e 
proúsión norma:, flue a continuación se dante. ' d' t"I':(I:-

1 . R ., '''3 _Dos e . ¿' re aC1Onan. , ,~glmlcllto nU1l1. -', "una e 

l~'ts papeletas deherán tener entrad:. te coronel, dos de comandanh,' fcsiu!1 a1, 
en esic .\1 ini,terio Cr)irección general Úe capit;lll, Jia de 'lIlJaltcrl1o P~~llCJl\U v 

. 1 d J 't o dc cullljl Kecllltamlcnto y 1'er5u11al), dentro <Id oc lO e su )a. em . 
pla~? de diez días, a partir de la pub~i- I pm\'is~01:al. . ,,_'(;.n;. de car:t~:· 
caClOn de :a pres-ente orden. Tendran Reg-11l1lento num. -.t." 'e 01dJ " 

tI'" . 1 l" l' ,'n" j' '¡'Il .,~_I}'C :t;'" O) 19-aC¡(nl Ilrl'('h:l i t' S"í) lC'ltar {estlno (,"~ .t\..eg:111l("n () 1!·l.1 , -.' C" + de car· '-'"'" 
la {.·]:t '\\.' (llIt- h:~ c()rrespc)11da. :-:.i ~e ell- I Heg inllcnto n.t~1l1, 2{),- t1~ \ 
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Regimiento núm. Z].:-:;Una de tenien-
te cor011el, una de capltan. . , 
. Regimiento núm. 28.-Una de capltan. 
!Reg:niel1to ,núm. 29.-Una tde, co

níandante. 
Recrimiento núm. 30.-Una de tenien

te c;ronel. dos de comandante, diez y 
seis de suba:tcrno profesional, doce de 
subalterno de complcmento o provi5ional. 

Regimiento núm. 3I.-Una de tenien
te coronel,' ¡:ucvc de subah"rno profe
sional, diez. de subalterno de ,comple-
mento o provif,ionaL ' 

Regimiento núm. 32.-D05 de ter.iell
te coroncl, quince de subalterno profe
sional, diez de' subalterno de cOI1)p'e
m~'11to o provisional. 

Regimiento núm. 33,-Dos de tenien
te coronel, una de comal¡.dante, doce de 
subalterno. profesional. catorce de subal
terno de complemento. o provisional. 

Regimiento núm. 34.-D05 de tenien
te coronel, una de comandante, diez y 
,('i5 .!C subalterno proksiollal, diez de 
subal1crno de compkmel1!o o proyisional. 

R~gil11ientn núm. 35.-Dos de subal
terno profesional, seis d.: subaiterno, de 
complemento o provisionaJ. 

Regimientd núm .. p.-Uml de coman
dante, dos de sub'alterno de complemen
to 'o provisionaL 

Regimiento 'núm. 44--Una de tenien
te coron~l, una de comandante. 

Regimiento núnf ... 11.-Ulla de tenien
te coronel, dos de comandante. 
; Regimiento núm. 49.-Una de Cap!

tan. cuatro de subalterno profesional, 
(r<'ee .. de &Ubalt~rno (k complemento o 
proYIslonaL ' 

Rq:;imiento núm. 50."':"Un.a de tenrcn
te. coründ, una de capitán, dos 'de sub. 
alterno profesional, quince de subalter
no de compkmcnto o prO\-isional. 
: Rcgillli<:lIto nÚ,m. 62."":-Una' de ,capi

tan, una de s1ihaltcrno profesiqnal, una 
<l~ subalterno dc cÓ1l1pl~1l1elÍto o provi-
sIonal. . 

Regimiento núm. 63.-Dos de 'subal
tUn'o de COl\Jplemento o ]lro\'Ísional 

Rc¡.:imit11(O nÚm. G4.-Una de tC;lÍ<'n-' 
te ('(;r0l1e 1

, dos de subalterno de comple-
1l1ento o ¡¡ro\'isional.. 

Ho¡;imiento nÚIll," 7i-Una dc tcnit'n
te coronel, dos de subalterno de comple
mento o provisional. 

Rcgim' t . u <l len. o numo 75.-P'lana' ~Iayor, 
na e tenIente corollck .primer grUllo una d. .' , , 

de e. c.om<lndante; segundo grupo. una 
,capItan, tl'{'S de ;,ubalterno profesiü

na'f: :u. arto grupo, seis de subalterno 
Ul~ú eS1CI 1 . 
aÍt c , 'la; q~l1nto grapo, Ci11CJ de s'llb-

,n·o ¡¡rofc~lol1al 
t' <"?rupo ind.ependiente de Artillería an
f~ac:~ de llaLeares.-Ul1a de suba'!tcrno' 
"rolcslonal e .. I 

t' :,upo independiente de hrtillcna an-
lacrea de ~1 . 

1'0 d • arrueeos.-Dos de subaltcr-
, ' r; e co.mplcme,nto o pro\'Ísiona!. 

t' ;rUJlO 1ndeptndiente de '\dillevía 'a,l.-laerca <le e . .' , 
no f' ;l1Ianas.-L'na de suhaltn-pro eSlunal. . 

A¡';rupació . , . 
de Co 11 autolloma de Artillería 
no P~taf .de ~re:iIla.-Una' de subalter-

• v e~1011l:' .• 1 I cOnJplem . ", ClIlcO • e su lalterno tle 
"Ilto o proyisional. 

!I deíebrero ele 1"4%' 

Grupo de Artillería de Costa de las 
Rías bajas.-Ul1a de capitán. 

Jefatura de la 'Rescrva General de 
Artillería.-Una de capitán, una de sub-
alt¡;rno profesional., . 

Maestranza de Artillería-oc Tctuán.
Una ,de subalterno profesiunal. 

~(ac,tran".a de A~tillería die ';\l~:lilla·.-' 
t:na de subalterno profe,iona1. 

;\1;¡ddd, 8 de fdm:ro de, 1'<).p. 

VARELA 

COIl arreglo a IQdispu~sto' en el ar
tículo séptimo de la orden de techa 3 
de julio último (D. O. núm. 148), se 
anuncian uas ,'¡{cantes· de, suboficiales, 
niacstros v cabos de handa existcntes en 
las Unid~des del ,Arma de Artilkría, 
correspondientes al 'turno de pro\'ioiÓIl 
nor.mal, <¡ue a continuación ~e relacio
Ilan. 

La.s / papel('tl~ ckocrá11 tener clltr~jda 
en este ~I inistcrio (Dirccdól1 gennal 
de Redutami"l~to y !"ersona 1)' dentro de! 
l/lazo de diez dias. a partir .d:c la ]lubii
cación de la pr,,,rnte orden .. Tendrán 
obligación precisa de wlicitar d'éstil1c 
los brigadas dccompkl11ento que no lo 
tU\'icran asignado por este ~fini~terio.· 

Regimient~ nún,. l.-U11a de brigada. 
Regimiento núm. j.-Cinco de 'briga

da y dos de sargento. 
Regimiento núm. 5.-Tres de brigada. 
Regimiento núm. C.-Dos de hriga

da. dos de sargcnto y tina (k maestro 
de banda. 

R~gillliCllto núm. 7.--t.·úa de hrigada. 
Regimiento núm. B.-Lna de brigada, 

una de sargento)' un;¡ de cabo de banda. 
Regimiento uúm. 12.-Una de hrigada. 
R~'gin'¡knto núm. 14. - Cinco de sar-

gento. f 

Rc¡;imicllto núm. 15.-Llla d~ brigada. 
Regimiento nÚ1l1. 17.-Cuatro de sar

gento. 
Regimiento nÚIl1: lS.-Una de briga\la 

y dos de sargént(¡. 
Rcg'illliento' núm. 20 .. -D05 d.: sar

gento. 
. Regimil,''!lto núm. 21.-Tres de briga
da y siete de sargento. 

Regimiento núm. 23.-Una de hriga
da, una de maestro de banda y una de 
cabo de banda. 

I~egimiel1to núm. '28.-Dos de sar
gcnto. . I 

R'C~mi~11t() núm. 3o.-Unade sargen
to y una de ('ab<l de banda. 

Regimiento núm. 3I.---Cuatro de bri
gada y una de cabo <le banda, 

Regimiento núm. 32.-Lna de brigada 
y una de cabo de bandi'. 

Regimiento núm. 33.-l'na de maestro 
de ,handa. , 

Regimimto n\l1k 34.-L'na de briga-
da y una de rahl) de banda. ' 

l{egimi,:'nto núm. .p.--TJus de sar
gC1ltO. 

R<?gimiento núm. 4$.-Una de brigada 
Regimiento nÚIllO' 49.-Una de maes-

tro de bapda. I 

Regimiento núm'. 50.-Una de cabo de 
banda. 

Regimiento'núm. 62.-Uua de brigada. ' 
Regimiento núm. 63:-Tres de sar

gento. 
Regimi<:IJto núm. 6.t.-D05 de briga-

da y tres de sargentu. , 
Regimiento núni. ¡!.~Dos de brigada, 

y doce de sargento. ' , 
Regimiento .núm, 72.-U.la de brigada ' 

y 'trece de sargento. 
IRegimiento núm. 73.-Una de bri:g:a

da y quince de sarg-.:ntos .. 
Regimiento núm. 74.-Una de brigada 

y once de sargento. 
~Iaestrallza e!c Artillería 'de ~[e1illa.

Una de briiada. 
] efatura de Artillería del sexto Cuer

po (Le Ejérci.to.-Una, de sargento. 
]cfaturadc Artillería dd Ejército de 

~Iarru('{'os.-Ulla de sar,;;"<'nto. 
;\ldrid, :3 d(: khrero de 1941. 

VARE.LA 

INTERVENCION 

Ascensos 

Se declaran aptos ¡lara ,el a,écnso y 
se les confiere el 'elílpleo inmediato su
perior. én !l1'1Jjltlcsta t'xtr;lOrdin;¡ria, 
con al1t.i t;iicllad de :!¡ del actual, a lo:, 
comandantes del ,Cut'1~iJO de lnkrvcll
ciún '~ii.1itar que. a continuacióJl~'c re
lacionan, los cuales continuarán 1~ro
visionaLmc1!1e t'n SUS actuales lk,till.05 
o situac;üncs. 

D .• Antonio Yalld Ortega. 
D. Luis Lé.¡l'ez Becerra. 
D. Juan 'Góil1ez González. 
D. José \Yeso!.uski Zahlo._ 
ID 'Üi;bnid de Linos Lagc. 
iD.' L11is A:z'l't~r.¡¡ ;~1arist<lJi1y. 
;\j adrid, 3'1 d;; ClllTO· de d'}~r. 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Medallas de Sufrimientps 
la Patria 

por 

Conclusión de la orden publicada en el 
DL\RI0' OFICL\L núm. 33. . 

Soldado de Infantería del regi
miento núm. Ú¡, D. Antoni,o' Yuste 
Muñoz, herido el día 21 Jc rnarzo 
de 1'938. Debe' p~,cibir 18. pensIón 
de 12,50 pe,etas mensual(,5, 'con ca
rácter vitalicio, a nartir dr;! 1 ele 
abril" de 1938. 

Regimiento núm. 43.-Dos de 
gCllto . 

Hegimi"I1!o núm. 4.t.- --Cinco .k 
g-ento. 

sar-I . Soldad" de la cuarta bandera de 
La Legión D. José ¡Campos Caba

~:1r-I' llero, h{'rido el día 20 de. ag03lo de 
1937. Dclle percihir la pensión de 
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12,50 pesetas mensuales, con carác- 12,50 ,¡;esetas mensu;:tles, .con 'carác- de J()38. Debe' :pcrcibirla pen.si_ón de 
ter vitalicio, a partir del 1 de sep- ter vitalicio, a partir del 1 de no- 12,50 pesetas mensuales, can carác. 
tiembre de 1937. \'iembre de 1938.' ter vitalicio, a partir dd 1 de ;0:;05· 

Soldado de. Infantería del regi- Soldado del regimiento de Arti- to de 1938. , 
miento de tlontaña núm. 30 D, José I\ería núm ... 13 D. Dionisia tlartín Soldado de Infantería de.l regio 
López Rel\án, her.ido el día 18 de Gémez. hérido el' día 18 de enero mientó San :\[arc:al núm. 22 don 
ao sto de 1938. Debe percibir la pen- de 1C)39. Debe ,percibir la penSlOn luan Hemando PCl~digucro, herido 
siún de 12,50 pe~etas niensu;¡lf's, con de 12,50 pesetas mensua!cs, con· ca· el d~a' 5 de febre,ro de H)38. Dcbe 
caráctu vitalicio, a partir del 1 de rácter vitalicio, a partir del 1 de fe- percibir lapensióll de 12,50 .pese. 
septiemhre. de H)38. brero de 1939· tas lúcllsualcs, con carJ~ter vitali:' 

Soldado de Infanteria del r<'gi- Scldadode Infantería del reg-i- cio, a partir' ·de,l 1 de marzo de 
miento Aragón núm. 17 D. Ramón miento San Quintín núm. 2S D. tIi- '193:8, 
Fernández Lasheras, herido el día "uel:\Iontero :\lontes, herido el día 11 1 1 1 f ' . .J 1 . , 1 'b' So ( a( o e e n antc.na. "e regl· 
17 de oct\}bre de IC)38. Debe perci- ~7 de marzo de 1938, De)e lJercl Ir miento la Victoria ·núm. 28 D. F,i. 
bir la ¡¡:;ensión de 12,50 pesetas men- la pensión de 12,50 pesetas mensua- liberto Lorenzo .:\larcos, herido e:l día 
suals, con carácter vitalicio, a par- les, con carácter vita1icio, a partir 8 de ago'sto de 1938. Debe percibir 
tir del 1 de noviembre de 1938. del 1 de abril de 19'18. la Ipemión de 12.5° pes'etas men-

SoldadO' del regimiento de Arti- Soldado del batall~ndc Transmi· suales, con cará~ter vitalicio, a par· 
llería aCaballo núm. 36 D. Juan ,iones de :\rarruecos D. Francisco tir del 1 de -sepüembre de 1938. 
:\lanuel Fernández Pérez, herido el iEiusebio. FontesiRodríguez, l1erido -

. SOlldado de Infan'tería del' ;€i'i· día 18 de julio de 1938. Debe pen:i- el día 2"4 de octubre. de lC)38. Debe ,. 
hir la pensión de 12,50 pesetas men- percibir la pensión de I2,,'~ pesetas miento América núm. 2} D. Euge· 
suales 'con· carácter vita.Jicio, a par- mensuales, con cará.cter vitalicio, a nía Olalde :Madibeitia, herido el día 
tir del 1 de agosto de 1938.- partir del 1 de noviembre de 1938, 5 de noviembre de 1938. Debe per-. 

Soldado de Infantería del regi- Soldado de Infantería del regi- dbir .]a pensión de 12,50 pesetas 
miento núm. 11'. D. ,.·\ndrés Fiestas miento núm. 35 D. Agustín Fernán- mensu3'les, con -cará.cter vitalíc.io, " 
Villaverde, herido el día 28 de agos- dez Gómez, herido el.día 23 de se¡r- partir 'cld 1 de diciembre de 11)38. 
to de 1938. Debe ,percibir la pensión tiembre de 1938. Debe percibir la Soldado de Infante.ría .del· regi
de 12,50 pesetas mensuales, COl~ ca- pensión de 12,)0 pesetas mensuales. miento Bailén núm.2.j. D. Francis
rácter vitalicio, a partir dd 1 de ~on carácter vitalicio, a partir <k.! ·co OLano-Garmendia, herido e:l día 
septiembre d'e 1938.' , T de o('tubre de 19,8. 4 de julio de 1938. Debe percibir 

Soldado del grupo de Regulares Soldado de lnfa'ltería del regi-, la pensión de 12,50 pesetas mQusua-
de Tetuán núm. 1 D. Rogdio Sana- miento Tencrife núm. 38 D. José les, con carácter vita.licio,. a partir 
bria Escudero, he'rido el día 23 de Fernández Fernández, herido el día dd r do agosto de 1933. 
septiembre de 1938. Debe percibir la "6 de .iunio de 1938. Debe percibir Soldado de Cahallería' del lP.gl

,(L1bión el" 12,50 pesetas mensuales, la pensión de 12,50 pesetas mensua- miento Numancia núm. ó D. :,Ia
con cará.cter vitalicio, a partir del les, con carácter vitalicio, a partir'. nuel I'érez Iglesias, herido el üía 
1 de octubre de H)38. del 1 de julio de 1938. 28 de mayo de 1938. Debe pe1~Clb¡1í' 

Soldado dI:' Infantería dd regi- Soldado de Infantería del ,re_~i- 1a. pe.nsión de 1:,50 veestas mCllsu~-
miento Toledo núm. 26 D. José 'l1iento núm. 2e) n. Juliáll .Fraile lc§, co,n .carácter vitalicio, a partir 
JU;lrcz :\!at'so, heriuo el día ::q de Poza, herigo el' día 2) de abril de de! I de jUllio de II)3¡). . 
diciembre de 1937. Debe percibir la T938. Debe percibir la pensión de Solldadoi dé lnfan[.eTÍa dd regl
pnsión de 12,50 )Jf'setas mensuales. T2,50 pesetas mensuales, ,con carác- mí'cnto núm. :::8 D. Exuperancio de 
con carácter vitalicio, a partir del ter vitalicio, a partir del 1 de mayo h l'elía Gonzállcz, herido el dí.a 10 
1 de ('nero de 19.38. . de lQ,8. de j,unio ele H)37. Debe perCibIr la 

Soldado d\' 1 nfalltC'ría dd rq~i- ,soldado de Infanter~<\. del recri- pensión (k 12',50 pdetas ll1ens.uales. 
miento de Flechas ':\zulcs D. Cj- miento de .:\Iontaúa núm. ,6 D. José cou' ca.rácter vitalciio, a partn del 
riaco Serrano Fernández, herido el \'¡iranda .'\liguel, herido -el día 21. 1 de, julio de 1937. . 
d;a 27 de malUO de IC).38. Debe per- de aQ"osto de 1938. Debe percibir la . SC~'dado de ,Infall'tería del lCp
cibir lapensi·én de 12,50 pesetas I:ensión de 12, 'o pesetas mensuales. miento de Flechas N ('gras D. i{1: 
mensuales, con carácter vitali'cio, a con carácter vitalicio," a partir d~l cardo Peláei Fcrnánelez, lícrido el 
partir del 1 de abril de 1'938. . 1 de septiembre de 1938. día 26 de diciembre de 1938. D(1)~ 

Soldado de lnfanterí,\ LIé! regi- Sóldado . del reginúento de :\rti- percibir la pe'nsión de 1:::,~O jJe,:iet2..' 
miento .-\.mérica núm.' 21 D, Román Hería de :\Iontaña Il\im. 20 D. 1"ran- mensuales, con carácter \'ita]¡clO, 'i 

BcnitoViccnte, hrrido ;'1 día 24 de cisco :\hutÍncl Rodríg'ue'z, herido el partir de,l 1 de enero de 1039· 
sq;ticmbre de IC)37. Debe prcihir l;J '¡ía 18 de septiembre de 1938. Dehe Soldado cicla dé~im:a bandera de 
pensión d(' 12,50 pesetas meusua!cs; ,:,ercihir' la pensión de 12,,0 lJesetas . La Ll'gión D. ::\icoU:á.s Rorlrígucz 
durante CillCél ailo:", a partir del 1 '11cnsualcs, con carác\ler vitalicio, a Reyco, heri:do'-el clía 10 de J,:);,11 de. 
de.octuure de 193'7. "lartir del 1 de octubre de 1938. 19.38. l>cil}e pNcibir la l'cmwll ;de 

Soldado de Infantería del Tl"Ü' 'Soldado de Infantería del Tezi- 12,50 pesetas m ellOu;Ú;¡;:ó. con caraC-
miento:\1ilán núm. 12 D. Pedro miento núm. 31 D. 11artín Tru~he, te,r vitalicio, a partir dd 1 de mayO 
Cervera Escuder, hericlo el día 21 ro del Ser, herido el día 8 de júlio de J(}38. ' . de 
de febrero de 1937. Debe percibir la' de 19')8. Debe ,percibir la pensión Carabinero de l.a ComandanCia 
;pensión 'de 12,5" pesetas mensuales. 'de 1i,'so pese~s mensuales, con ca· Hucr1va D. Juan Heredia J{<>dríguez , 
,con caráctr vitalicio, a partir del r rácter - vitalicio, a:partir del 1 de herido el día 7 de agosto de 193~' 
de marzo de 1937. . - j 3gostode 1938. Debe percibir la pensión de 12".0 

Soldado de lufantería dd rf'gi· Sohlado de Infan~eria del batallón. Iw~ptas mCIlsualc5. con carác~fr b~; 
miento Zar;jgoza núm . .1" D. Rci- de AIlIC'(rall'adoras de' I'lascncia nú- ta,]¡on, a partir dd 1 de s"ptle.IIl 
11'11111) :¡:-Új'¡Cl HarrcÍra, 11c-ridu ,-l· .lía 'ncto 7 t>. CdClino MnnllL RCSlllO. de _ HI36.. .. cia 
'5 .de ~'n('ro de 1939. J)l'b" pf'rcibir "Crido f'l día 2')' dp- junio de 19.,8 GU;J.r.alJ. Cn'il deJa Coman?anRi_ 
la pensión de .1:,50 'pes'Cta'5 mensua- TJebe pcrc'bir la 'pellsión do{' 12,,< de Lérida D. Antonio Garc1a. 
lss, cdn carádC'r vila licio, a pa rtir ~esetas memual('s, con caráctp.r vi- quo1m~, hcr.i,nn ('jI día 8, OC . no,':r!: 
dd I ,k fd'l eru (J¡, 11'))'1. taJicio, ;¡ p;Jrtir dd l' d~ julio de bff' el" 1/)38. Debe pcrnblr la. P 

S . , -. 1 e' cc:l. 
SnhLtdn d., lulalJ!"'¡ld dd H'gi- '9,· 51011 d('. 1:,5° peseta~ mcn;u~- -) d~ 

1l11pntn nlÍm. •• P. Emilio :Ylora :S<>ldado dr. IlnfanterÍ.'l. del ·te·gi-' carácter v¡tahdo, :1 partIr ar-l 1 
Altemir, herido -el día 6 de octubre lf1iento núm. 35 D. Segundo Tabe- dicielll~)[e ele 1'938. '" . 
de 1938. Debe percibir la pensión de ra' Araoz, herido el día 25 de julio ,Soldado d~ Milicias de .F. E, 1. 
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D" Juan Orte¡;:a Blanco, 12,50 "pesetas mensu~les, con ·carác
~~ri~~rge~s día 2, ~e novlem?;e de ter vita1icio,.a partlf del 11' de fe-

8 Debe perClblf la ¡penslon de brero de 1939· 
:;,35~ pesetas mensu~les, COn cará:- Soldado' de Mi1icias de F. E. T. 
ter vitalicio, a' partlf dCII 1 de dl- de ¡Córdoba D. l\icolás Romcro Ji-
ciembre de 1938.. méncz, herido el día 30 de en.~}'o de 

. C' J(¡38. Debe percibir la ¡penSlOu ~le F,"ilan¡;i~tá, Jefe ,de. EqUIpo, A- 1~,50 p<,setas mensuales, con carac-
lH'mato"ráiico del ~filll~terio dc la ter vitalicio, a l'arti.r del 1 de ,íebre' 
GOhcrll:~ción D. Andrés Pérc.z. Cu- 1 8 
I)c'ro ll'crído el día 10 de ju.ho de ro ce 193 . ., 

, , 1 Soldado ele ,:\[ílic;as de F. E. T. 
IO·S. Debe percibir la J!CnSlUn_ c e de Aragún D. Jo,,', C;¡rr;1cc;!o Gon-
1;;50 pesct.ls, du,rante Cl1ICo anos, z.Úez, herido el día 4 ,de julio de 
a partir del 1 de agosto de, '1938. 19..18. D','ll<.' Jlercihir la !l<:.lbiún,}k' 

Soldado de l\lilicias de la sexta 12,5 0 pesetas mens.uales, con carac-
'bandera de CastilI~ DA An,ge1 Gó- ter vitalicio, a :partlf del 1 de agosto' 

mez y Gómez, h~r,¡do el dla 29. ~c de 1938. 
diciembre de 1937. Delbe ~eI1C1blr Soldado de :,[¡licias de F. E. T. 
la pénslón de 12,50 . pc?e·!as mensu~- de Orense! D. J<oaquín Taboas .Mon
les con carácter VltahclO,- a pa-rtlr delo herí'do el día 1 de' abnl de 
dd 1 de enero de 1938. . )iofJ3 8: Debe percibir la pensión ?e 
' S¡rldado de l\1:ilicias d~ }a rrimt;- 12,50 pesetas mens~ales, con carac
ra de F. E, T. de Gahc:a D. VI- ter vitalicio, a partn .del 1 de mayo 

,rente G6mez Olivelr, herido ddía de 1'<;'S. . 
" de noviembre de 1938. Debe per- Soldado de ,:\Tilícias de la pnmera 
~ihir la pensiúnde 12,50 pesetas ]¡;lI1dera de F. E. T. de l\{ál.lga don 
mrnsua,}es, con ca¡á.cter vita:licio,. a Juan BUl'gos Robledo, herido el día 

. partir dd 1 dij dlélembre de 1938. 6 de enero de lo3CJ. Debe percibir la 
Soldado de ':\li1icias de la teree- pensión ele 12,.50 .~I~se:as, mensuales, 

ra lLmde.ra de F. E. T. de León con carácter vJtahclO, a ~artlT del 1 

D,l"sús Garzas Garda-Marota, he- de febrero (le 1<)3'). , 
r;do el día 23 de agosto de' 1938., St,ldauo de \~lilicias de ,.la tercera 
¡khe percihir la pensión 'de 12,5° bandera de F. E. T. de ,Palencia 
1"'0('1;1;; mensua1les, con car,ícter vi, don Isidoro de la H07.del Blanco, 
t.llicio, a partir dd 1 de :;PjltiemLrc I~l'riclo el día 7 de octuhre de 1 <j37. 
de j(nS. - Debe :percibir la pensión de 12,5<,> I'~-

Sol¡Jatlo . de Milic,ias de la segun- setas mensuales, con caráctcr vJtall
ra [,;ul\!cra de, F. E, 1'. de Bur,;"s cio,_ ti partir del 1 de noviembre de. 
]J . .lIntonio Garda Rodrí'¡''IllCZ, he. 11")37. . , . . , 
ricio el día 23 de ;r,gostode HUS. Soldado de IMlbclas de lasegund,l 
Debe percibir la pens}ón de 12,50 bandera de F.E. T. de Castilla' don 
pC',r!.lS mensuales, con c~lácter vi- Emilio' Ló-pez Cnretero, herido ~l 
t;llIClO, a partir del l' de. septiem- día I<) de julio de 1938. Debe :perCI
brc de 1938. I bir b llcnsión de 12,5° 1lcs.etas men-. 

Sol,cbdo 'l:k :-li1icias de F. 'E. T. Isuales, con caráetervitahClo,_a '}lar
de Pontevcdra ·D. José Fontda tir del 1 de agosto de 1938. 
1- ontcla, herido e:l día 10 de agostQ . Soldado de?vrilicias de la ~cguuda 
de 1937. Debe percibir la pensión handera ,de F. lE. T. de C;istllla don 
d~ 12,50 .pe~e~as mensualcs. con ca- Juvenal Nie'to Rubio, 'herido el .día 
racter V¡ta}¡clo, a partn del' I de 2 de octubre de 1938 . Debe perCIbII 
sr.¡::t:cmbr,? de 193:7. la ,pensión' de 12,50 pesc~as men$ua-

Soldado de Milicias de la tercera les con carácter vitalicIO", a '¡partrr 
hancI"ra de F .. r::. T .. del General del' 1 de ;'o\'il'mbrc de 1938, 
,~r,)la D. Julián Cabailes Iguero, hc- Solchclo de ~Iilícias del Tercio de 
nclo el d' d' l' el 8 D 1 < , N' . . la 20, e pllO e 19'3" eJe h Vir~t'n de los Reyc:s D. Jose' a-
pl'le'hlr la pensión de 12,50 pesetas :('1'0 B;;¡vo IH'rido el ·día. 4 :di~ fe" 
m"lIsua les, con carácter vitalicio, a ~ rpro de' Iq :<). Dehe percibir. la pcn-
]lartlJ' dd el t d· 8 l. -,). l' : 

Solda .1 e a.g05 o e 1(~3,' . sión de 112,50 l'csctas mCI~sua es, con 
1 . < do de ,:\1!]¡C1as de la ,septJm:l carácter vitalicio a partir del 1 de ,.at1c? de F. E. T. de Arag-ún' D. Pl;,- ~arzo de 193<).' '. 
:1,( "1 bu Guinda. herido el 'día 9 de S Id d' de '{ilicias deF E.T. 
~ ¡r¡ <le 193~ DI' 'b' 1 . , o a o "' .. ¡ l. eJe perel Ir a penslOll lB' D cr:steban Pérez' Pérez (e 1'"0 1)' 't 1 ' ' ( e urgos . ,L " 
t· ::" .. ,se as men,ua es, con carac- h 'd . 1 díá ~9 de enero de 19.39. 
er \ ItahclO, a partir del 1" de mayo en o. e. . - , , 

de \(iJ7. . Debe percibIr la ',penslOn '~e !2,S,? p~-
Soldado de ,"'l" d F E' "r setas, mensuales, con caracter vltah-

.! V MI IClas e . . '. . d 1 d f b o de 193<~' 'Ir alladoHd D N" l' R ti ' CIO a partlT e 1 e e rer ",. \¡' ' . ICO as o nguu , - 'T" el 
' ;¡r í

\1Il'Z, hnido ~~l día 15 de oct\lbn~ Soldado del gnl]JO ,¡JI' ITa 01'1'5 

d,: "/,ll). f)('bc,'perr.ihir 1:; 'lH:lI:iil)u .eI;' rI,' lfni ll\ílll. (, IJliIlJiIl Bt'I~ Halll,·rj 
:.~,.5"J¡I',et;¡s ml'n'ilJall's, {"On c;¡ráctn lJÚU!I'!O (h()37, berido, el dl·a ,::3 d," 
\jlt:J!ml o, a ,l'attir dd 1 ,de 110Vil'm- ~\'i'til'tl1br(' '111' 1'>58. Tlr'l¡e l"H"Cllnr b 

\('. de 19,36. p{'nsióu .de 12,,5" 'p?,etas me!Jsuales, 
Solel:l<:Io d n "T'l' .', d 1 fon Gldr.tp.r ,\,1\<111,10, a partu dd T ¡ . oc '.' 1 rCld, " '1 sq::unda I . 

"~!]'Iq:¡ (1,., F iE T d" N' .. , dr: nd'lhn~ ci,' '!;¡;3. 
rj"11 Hl . ',' .. { .¡V,ITl.! d'R l .. 
LdQ .1 ar,l!) l'\Jf:rlr~llal;\o 'Ll:Ípc¡: de: Sl)lrlad" d},¡ [:J1JpO !", CgU;il t" 

Ud, henuo c1t\¡a 2 ue enero de ,de Md¡Jla numo ~ :-'lohamed Ben Mo-
1939· Debe :percibir, fa pensión de hamed núm. 1.880, hedao' el día 30 

. \' 

de diciembrc de 1937. Debe percibir 
la 'pensión 'de 12,50 pesetas mensua
les ,con carácter vitalicio, a partir 
del l. de enero de, 1938, 

~ fad ril!, 22 d~ elH:ro de 194 I. 

'. \ ¡ 
:C011 ;¡'I1~egjÜl a lo di,pue>1o en ,e re-

g-lalllt'nlo 'aprobado por decr~to de J 5 de 
l11arz:o de 'Hi,fO ,(D. 0, nllm, 79), ·Se con
cede la :\1cdalJa de, Suírillliento-s por 
la Patria, con cinta a"marilla de cantos 
wnles y 'll~ .aspa roja, al personal del 
Ejército, Institutos armados'y ~[iIicias 
d~ Falange Espafi'ola Tradicionalista y 
d~ las J. O. X. S. que a continuación 
se relaciolJa: '." 

Bríg-ada del Jlrimc\ rcgimicnti> ,de la 
di>\'isióll de 'Caballería V. Emilio :\[ar
tínez Cklll~llte, hnído el día 21 de ju-, 
lío. de ID3(í, si~llílo ;;argcnt0. Dehe per
cihir la pClisión de I¡.SÓ 'p"esct:is men
suales, con carácter ,-italit'Ío, a partir 
del 1 <le agosto de ¡'}3(í. 

Ilrigada de lilfantería ,del regimi"llto 
número 27 .D, ~Iartíll, Parro ~larroyo, 
herido el día T 2 ·de mayo de 1<)37, si,'n
do sarg'cnt". Dehe pcrcihir la I'cn;ióll 
de ] ¡.50 )Jesttas J~lt'nsual~~, con ca"rúc-

. ter 'yíta!iril>, a ¡¡ahír del 1 de junio 
\.k lr¡J7, 
. Br'i"a<la ,kl rq~ill\i(,\Itll d<.:· Artilkría 
¡Il'illlCfu ,f D. ~l~)]uel Cano E,criballo, 
herido el dh 2D de. dicielllhn: de 1936, 
siendo sar~eLlt(}: Dehe p'Cr<;ihir la I'etl
~í<Ín de J ;.50 pc~das., "mensuales, con 
caráctá yitaliCio,·;¡ partil~dd 1 d.: enc
ro de i937. ' 

Sarg'e1lto de Infankría- del regillliento 
nlIJílC;O 5 D. ¡\ntollio Canknete Ortiz, 
ht'J"idoel 'día .. de juE(l de ,l'I)3)), ])cbe 
percibi r .la !lt'nSiÚll, (le 17.50 pcsetas lIlell
,u<llcs COJl car;'lcler "itali'cio, a partir 
del I 'de agosto de 1D3~:L 

Sarrrento de 'la once bandera de. la 
Legió~ h.:-lanucl :\fadero Vi!ches, he
rido d día 1 .de agostó de, 1938. Debe 
percibir'lil pcmión <le 17:So pesetas 1)1l':1~
sir..'l¡t's~,<'·011 "cal'úctU'\'it;ilicio, ;¡ partIr 
<Id I de scptieulhrc de I~U,~. 

S;lr~CIl\o dd rc¡!imicl1\o dc Artilleria . 
nÚlJ1c~() 72 D. Camiio Cac;lbcl":i.Cuhi
iia. heri.do .:1 dia 23<1" ahril dt' TlJ3~, 
llcl>e Jl'~rt'ihir ,la pt'll,iún ,k \7.:;0 pe
sdú's lIlt'll~lIales. CIlIl rar;íctcI'vítalkio, 
a partir \ld. I de ,mayo de' 1935. 

Sargento del 'regimiento de Artillnía' 
~!alIorca D. Alfonso Victoria Unzuc, 
herido. el día 20 de enero de 1D38. De
be llercibir la pensión de 17,50 ll<.'setas 
m"llsuales, C'Ol1 carácter yitaEcio, a par
tir cÍeI· 1 de febrero (le 1938 . 

. S;¡r;<'nto ,kl rq:~imi(';1t\)\ mixto ,k Ca'
h;¡lI. ría 1'11'1111. 1: D. ,~l:lll\ld GarrÍil To. 
rn'" 'hnirin .. l. dia I ¡·de marlO de 11)37. 
l>che pncibir l;¡ ,l'en,ión ,le ¡ ¡.)o \lr,c
ta, lIWlhl,1ales. cO:lcaráyter ,-italicio, a 
1\,¡rt ir ,kl 1 el\.: abril de lf137. 

S;n~'~nt,) ~k l!l[anttrí~ (kt n::'gitl1it~l1h) 
nú'mHo 3 D, Aguóti" Becnra Carmc>
!la. 'herido d'llia 31 de agostu de 193:). 
Debe percibir la pensión de' 17.50 pese-
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·tas mensuales. con carácter vitalicio, a' 
partir del I de septiembre de 1938. 

Sargento de Infaatería del regit¡1iento 
número 1 D. Serafín Gonzálcz Bláztjuez, 
herido el día 31 de julio de 1937. Debe 
percibír la pensión de lí.50 pesetas men
suales. con carácter vitalicio. a' partir 
dd I de agmto de 1937· 

SargUlto de InfalJtería del regimien
to núm .. B D. FraÍ1cisco GonzAlcz Al
cázar. herido el día 31 de diciemb,re de 
11)38. Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales. con carácter vitali-' 
cio. a partir del 1 de enero de 1939. 

Sargento del regimiento' de Artil1erí~ 
número 42 D. Francisco ~Icco GIJtié
rrez, herido el día 5,de febrero de 1938, 
siendo cabo. Debe percibir la pensión 
de 12.50. pesetas mensuaies. con carác
ter \'italicio, a partir del I de 'marzo 
de. 1938. 
,Sargento de 1:1 quinta, bandera de ra 

Legión D. Dionisio Retuerto Zurita, 
herido el, día 6 de st.'ptiembre de ]9.38, 
DeL>\., percibir la pensión de 17.50 p"
"das' mensuales. con caráckr' vitalicio, 
a partir del 1 de (,¡ctubre, de 1')38. 

Sargento de Infantería del regimient0 
San ~[arcial' Ilúm. 2.? D. Zacarías ~rar
tíncz Infante" herido el día. ro de 111ayo 
de 1938. Debe percibir la pensión de 
17.50 pesetas ·mcmuales. con carácter 
yitalicio. a partir ,del t de juniu de, 1938. 

Sarg'Cilt<.Í del grupo de Ecgular<:.s -:ie 
Alhucemas núm. 5 n. Juan Lores Bla
nes. 11(:rido el día 6 de enero de I930. 
DeLe J>ercib¡r la pensión de .17,,50 pese
tas nH~l1,t¡ak.s, con carúct"T ... italicio, a 
'Jl~rlir de' I de {elJrcro de 11)39. 

Sargento d" Iniantería de regimiento 
JlÚm. 35 iD. José Eh·ira Sánchez, heri
do' el ,lía 2.? de abril de 11)38. Debe 
percibir la pen,ión de 17.50 pesetas men
suales, con carácter yitalicio, a ¡,artir 
del 1 de' mayo de 11)38, 

Sargento del regimiento de Carros d{· 
Combate núm. 4 D. José ':-lasi;:l Gon
zález. I¡(ridu d día .?1 de julio de 11)37. 
DdJoe percibir la pensión de 17,50 pe
!'t'tas l}l(~ll~uák~, durante ('111('0 afíu5, a 
partir del ], de' ago,to de 11)37 .• 

Sargento de, la scgunda bandera de 
la Legión D. José Rodríguez Fcrnán
dez, herid? 'el día 13 de ~llero de 1937, 
sielido cabo. Debe percibir la pensión 
de 12.50 pesetas mensuales, con carácter 
\.italicio, a putir del '1 de- febrero de 
1~~ , 

Sargento de' ~filicias del Tercio de 
Ortiz de Zárate D. Angel Cabanas 
Eramquin heridp' el día 3 de abril de 
1<)38. lkb~ percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales. con carácter vitalicio, 
a. ~>artir dd t ~le o!1)1yO de 1<)38.' . 

iSarg"tlto del gnu1lo de 'ririldon:s de 
Ifninúm. o D. Graciliano Aguiar Gar
cía.' herido el día 20 de sep'tiembre ue 
1938: Debe pcrcibir la l1cnsión de 17,50 
pesetas mcn"ual'cs. con c!IJ'ácter vitali
CIO. a partir del 1 de octuhre de 11)33. 

Sargento dd grUllU de Intendencia nú
mero Ó D. Alejandro Almcndr,cs Bur
gos. herido el día 16 de julio d~ 19.38. 
Debe. percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, COl! carácter vitalicio, a 
partir del 1 <le agosto de 11)3!? 

II de febrero q.e t<;)41 

Sa:rgcnto dd grupo de ,Regulares de 
Larache núm. 4 Abdela Ben ~Íohanv~d 
númer6 3.058. herido el día 25 de abril 
de 1937. Debe percibir la: pCllSión dé 
12,50 pesetas mensuales, con caráCter 
vitalicio, a partir dd 1 d<, mayo de 
11)37, . por ,ser cabo en la fecha' de la 
herida.' , 

Sargento de! grupo de Tir.:¡dorc;. de 
!ini núm. o ~Iohal11cd ¡kn Lahascll nú
mero 4.085, herido el día 16 de octu1;re 
de 1938, siendo cabo. Debe percibir la 
pensión de 12.':;0 pe,etas men&ualcs, con 
carácter vitalicio: a partir de 1 de no·: 
vie\1lbre 'de 11)38. 

Sargento del regimiento de Artillería 
número 44 D. Blas, Andrés Díez .-\.rce, 
herido el día 24 de enero de 1(31). Ddle 
percibir la' pensión de 17.50 pesetas l11en
suales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de f<:brero de 11)3<). 

Sargento de Milicias dc:F. 'E. T. de 
Toledo D. Fide! Tlarrientos Sán.l'hcz. 
ht:rido el oía 2') de diciemhre de 19.17. 
Debe percibirla pensión de U.50 pc-

. seta, mensuales. con carácter vitalicio, 
a partir del.l de ('l1erO de H)38. 

Sargcnto' de ~fi1icias de F. E. T, <k 
Cádit D. Jesús Díaz Xoriega, - herido 
el día 8 dé abril de 1938. Debe perci
.bir la pensión de 12.50 pesetas mensua
les. con, carácter vitalicio, a partir del 
1 de mayo de 11)38. 

. Sargento de Infanteria de'l ~egill1iell
to núm. 42 D., ~fanuel Cos!1le Loza he
rido el .díalo de noviembre de ;')38. 
J>~be percibir 'la pensión de 17,50 pese
tas 1!Jensuales. con carácter \'it;¡Jicio, a, 
val·tir del ¡de' diciembre de 11)38. 

Sargento dd rq"imiento de :\rtiJlería 
ntllllCrO 44 D. Jo,é Luis' Jáurcgui Bei
tia. herido (;l día. 18 de ¡ehrero de 1938; 

.5it'ndo soldado: Dehe Jlercihir la pensión 
ele 12.50 pesetas mensuales, con carác
ter \'italicio, a partir del '1 de marzo 
de H)38. 

Sargento de Infantería del regimiento 
número 4 D. Alejandro Gómez Santos, 
herido el· día 2!-) Ide abril de 11)37. DeLe 
percibir la !)('lbi<'l11 de Tí.50 pesetas me,¡' 
sualt's. C<Jl) carácter vi,talicio. a partir 
del I de mayo de T937. 

Sargento del batallón Disciplinario de 
Aírica D. Eduardo Gómcz Fok, herido 
el día 16 de noviembre de H)38. Debe 
percibir la pensión de 17.50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 '{}~ diciel1~bre' de 19.JcS. 
'. Sargento de ).Jilicias de F. E. T. de 
~[adrid D .. Cresccnciu G,.lIego Gonzá· 
!ez,herido el día 20 de juliu de 1038. 
Debe percibir la· ptllsión de U.50 pese
tas . mensuales, con carácter .. itálicio, 
a !¡artir del 1 de agosto de 11)38. 

Sargento de Artillería del \"gimicnto 
número 21 D. :\mador Yc'ga Hermída, 
herido el día 28 de ,11arzo de 11)38. Debe 
pCIW:ibir la pensión de 17.-s0 pesc!as men
suales. con carácter, vitalicio" a partir 
<Id del 1 de .ahril ele J938. 

Sargento de Infantería del r~gin:iento 
número 22 D. E"aristo Y<:iras Ramo;, 
herido el día 20 de febrero de 1938. De
be percihir la pensión de 17,$0 pe,etas 
lllensuales, evll carúcter vitaliciv, a par
tir dd r' ek marzo ,le 1938. 

-
, Cabo de Infantería del regimiento nú. 

mero :l6 D. Fernando Benito García he. 
rido. ~l día 21.;1e' julio de 1938., Debe 
perqblr la penSlOlI de lZ.50 pesetas mb. 
suales, con carácter Yitalicio, a partir 
del. I de agosto de 1938., 

Cabo de ~filicias dd Terció dd Pilar 
D. Pnlro García Ji11lcno. heridu el día 
31 de diciembre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter "italicio, a partir de! 1 de cne. 
ro de 1939. 

Cabo de Infantería del regimiento nú· 
mero :15 D. Andrés GÓll:~Z Xúiícz, he· 
rido ,el día 2 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión' de 12,50 pesetas men· 
suales, con carácter vitalicio, a partir 
del I de junip de 1938. 

Cabo de Infantería del, regimiento nú· 
IlIero 23 D. Jesús Urchaga Romano,' l1e· 
rido el día 29 de marzo de 1938, Debe 
percibir la pensión de 12.50 pesetas men. 
suales. con,c'arúckr vitalicio, a partir 
del 1 de abril de 19.'38. 

Cabo de ~rilicias del Tercio J[Ol1*· 
jurra D. 'Da\'id ]ustoLatre San Agus. 
tín. herido el día 5 de llcy\·jcmbre de 1'138. 
Debe percibir la pensión de 12,50 !l{'.;ft~S 
l11ensu~lcs, conca'rá<:tc:r vitalicio, a partir 
dd 1 de diciembre de 1').18. 

Cabo 'de la ~lchal-la Jalifiana de Go· 
mara nún:. 4 Hal11cd lJen ~lohanK·,l l!a
)'3.11i núm. 3 .. ~J3. h~rido el día ",8 ~c JU
nio de 1938, Dcbe percibir la Jlell~IÓll cly 
12,50 pc;.ctas mensuales. con carácter \'1· 
tali,,'.iu, a partir' del 1 de juliode 19.]3· 

. Cabo dd grúpo d" Regulares {!c .\11J1}· 
c{'mas núm. 5 ~li11lul1 llen I1all1l~1 1111· 

mero 1. .. 71, JH:rido el día lú de ~;IJr{ro 
de 11)38. Debe percihir la [lel1;slO11 d,': 
12,50 pesetas mensuales. con \Alfacta ~ 1-
talicio a partir del ] de marzo de 19.V>· 
. ,Cab~ del <'rupo de Regulare, de :\IIt~
ccmas núm.'" 5 ;\mar lfcn ~Iohall1:d ~~~ 
mero 1.26 ... hendo el <lla 29 de nO\.J~!1l de 
de . J<'30. Debe percibir la., pCl1SlOt~ . 

;/ _" ......... carack r 
1 > -o "eset.,~ mctlSll¡W':'>, ~"', , 
-,~ '1 • , el" mhre oc 

vitalicio, a p,.rtlr dd '1 {oC ulC1~ , 
11).1('. ,",. 1· La 

Cabo de la prtn1' .. ra l,andel a (.l ., 

'" I J ' l' '7. \lül1'u 1,cOuo 
Lq~toll J. esUS. .op' - 1 ",~ Dl'lJc' 
el. día .. de sc.pticmbrc de 19.1,)' 

. , d 1 '0 pesetas men· 
,percibir la pens!Oll e :'~ .. ;. artir 
snales. con carácter VItalIcIO, a p 
dd 1 de octubre de 1938. '1'\ \!i· 

Caho de Infantería del hatallo Il ,e ~. I 
111"t;'rl'0 del Fl'ército D. Emiliu ~lar ~1I~, ~, . r de 193'-, 
rana. herido el día 21 de .l~ I~. pcn,;,"¡ 
sicndo soldado. Debe perCIbIr a aráctc'r 
de 12.50 pesetas 11lcmualcs. C011 el' 1038. 

. . ( d l 1 de a !Yo' lO ( ~ • 
yita!IclU, a par.lr e "', Intcndencia 

Cabo del q\l!11to grupO de, 1': \ el 
, ," ." L' S ~[artIlI '1{f,I.Ú 
D. ¡,nlllIano . Ite ,all. 'i ,be !lI:rc¡-
día 2!-) de diciembre dc 1938. ,)l n,ua-

. , 1 ') "O pesetas I11C· , 
bir la PCllSIO,11 (e I ~.~. . anir deL 
lcs, con caracler "lta!JCIO, a p 
I de' enero de 1939· '. 'ctl\l1 eú-

Caho ele Infantería del ~Cg-!~1l1. ]¡ccid') 
D I · T" le I'anI1;¡~· ' lllero 35 . ~!110 ,\ll.{ 8 Dc!J..: l'cr-

el' día 1- de octubre de 193· . nlC1:-
.. d 1'::0 pe'e!a, . :cibir la penSloll e ~'.' ,.' a plrt:r 

Isuales, eOIl carácter \'ltaltcIO, 
de! 1 de lioviembre ele 1938. 'h i,~,n· 

Caho de }\[ilicias ,le I~L seg-tU,I1> .lu-
ciera de F. E. T, de. );,l\arra . 
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¡iin Buitrago' Gonzál('z, herid? .el día Ig 
de ftorero de 1938. D"bc'pcrc¡b¡r la pen
sión de '12,50 pesetas. t;Jcnsuaks, con ca
rácter vitalicio, a partIr del 1 de marzo 

. de '1938. ' ' 
Cabo del catorce tercio de la Guardia 

Civil D. Sccundino ),fartínez Eraso, he
rido el día 12 de septiembre de 19,3'7. De_ 
be percibir. la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales con carácter yitalicio, a par
tir del 1 de octubre de 1937· 

ICabo de Milicias del 1\:rc1o Qrtiz de 
Zárate D. Jesé !Llona 'Basaras, he["ldo el 
día Z die enero de '1938. 'Dd:>e ])ercibir 
la rensión d·~ 112';50 }X'setas. mensuales, 
t'Cíl carftctr yit<,lióo, a partir dd .1 de 
iebréro de 11938. 

¡C;\Ibo de la. 17 'B:mdcm de La Lc-gión, 
tIl, ~\ndtés Crcs¡po LDm'al, herida el dia 
15 de octubre de 1I9J8. Debe per{:ibir la 
!l~nsión de 1a,50 'pésdas mensuales, con 
c.ttLcter \·italioio, a Iparti[" del 1 de no-
yÍ(mhre de 1938. . 

'CallO de las Tmp:ts <1c PolicÍ3. dcItf ni 
.núm,'ro 3\21.';[. Ha'ln0d oBen:-[cl.,.ned 
,smüri, herl(b el día :2{) de agosto de 
1937 siendo soluado. Debe !percibir la 
ql('1l,iD!t\ ,1(' '12.50 1J('sdcts m{'ns\1a 1." s, dll
!:Ultc cinco ;¡jios, :¡, p:trtir d\il J ~k ,ep-
ti\1nhrc de' 11 <iJi. ' 

:Caho de la ;).fehal-la J alifiana dc.G<'J
\m.1ra núm, .; Alat 1kn 'BlIC'haib S~rTa:(h 
númtro IIl5, ~\crido el dla 17 de f(b~<.'ro 
tic 11)31'1. 'Debe i¡:{'rr.ib~rE, pensiórt de 
12,50 PCSCl.1.; nne.nS\lalC's ¿nlrant~ d r:co 
:lDes :t '¡nrtir del '1 'de marzo de 1938, 
, Cano <ld grupo de Heg-uJares de' 1\1-
hl1c~mas núm. 5 Amar Bcn AI~Lal nú-

, mero 4.1I5, herido el día 20 de enero 
de ID39. Dehe p\:rcibir la pe¡úión. de 
1?50 peseta, nwns\1ales', con carácter 
lltalicio, ;¡ partir <iel 1 de febrero dé 
1%1). 

. Soldado de Infantería del re~imiento 
~u~(:ro Z3 D. Luis Gutiérrez Almaz{¡n, 
lcndo. el dÍa (i de enero de H).18. Debe 

IJerc'¡lIr la pensión de IZ,5ó jlC,;etas Illcn
l!'Jalcs, con carúcter vitalicio a partir 
,del,I de febrero de 1933. ' 
ASoldado de Infantería del batallón de 
\ metralLldoras núm. ~ D. Dominrro 
',mor 'Ig-lesias, herido :1 día 28 de di
cs::mure de 1938. Debe percibir la pen
lOn <!.c 12. 
cará~t . '~.o. pesetas mensuales, con 
ro d cr vltahclo, a partir del 1 de ene-

e 1939. 
Soldado de 1 f:" ' .. 

n\1'm n antena del r'eg-ll111ento 
<:ro ~- D ),1' 

herid" i~.· . 1/.(l1el Aldea Herránz, 
DdJC J p~r .1:a 31 de octubre de 1937. 
setas el }lf la pensi6n de 12.50 pe-

.. mensuales c ' . l" a par1ir d '. on caracter nta lClO, 
Solda! el 1 d" noviembre de 1937. 

n(ur.er (Q de Infantería 'del regimiento 
,o30 DJ' '1 rido ti d' . ay!er ... varcz Rajo, he-

Percibir '~ 19 d~. :,~osto de 1938. Debe 
m~nsuale' pen'1ü;l de 12:50 pesetas 
lir del x" deon cax:acter vitalicio, a par-

SO!darlo de sCP.llemb;e de 1938. , 
P:¡\'ía . e Imantena dd regimiento 
d nUm ~ D 1~ . 

ez Gare' . h .' 'ranelSCO Hernán-
de !()39. lte~ndo .~l. día 7 de enero 
1?50 llesH _ . !JCrc!blr la pensión de' 
\'lta!icio' a a, n;ensualcs, con carlÍcter 
19".>9. ,. par\¡r del 1 de febrero de 

Il de fehrero de 194! 

Soldado del grupo de Regulare s de 
:-lclilla núm.' Z D. Angel ~ úÍlez Re
gucla, herido el día 9 de febrero de 
1937. Debe percibir a pensión de 12,50 
pe,¡etas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir: del 1 de marzo de 1937. 

Soldado de la once' bandera de la 
Legión D. José Fontda :-[artínez, he
rido el día 20 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a par
tir del l' de . septiembre de 1938. 
. Soldado de Infantería del regimiento 
número z6 D.' Angel Fernúnde:¡: Gon
zález, heripo ~I día 26 de julio de 
1938. Dé'!Jc percibir la pensión de IZ,50 
pe,etas mensuales, con carúcter vitali.
cio, a partir del 1 de agosto de 1938. 

Soldad? del grupo'. d~ ,Rcg\ll~res ~e 
Ccuta numo 3 D. Prumtlvo D¡;¡z Lo
pez, herido el día 11 de julio de ~937· 
DdJe percibir la pensión de 12,':;0 pe
~etas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de agosto de 1937· 

Soldado de la quinta bandera de la 
Legión D. Federico Vázquez Carregal, 
herido " el día 3 'de septiembre de 1938. 
Del:>e percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con cadcter vitalicio, 
a partir del 1 de octuhre de '1938. 

Soldado del regimiento Infantería 'de 
Fk'ehas Azuks D. Pedro Gómez ~a
varro, herido el día 3 de enero de 
1939. DelJe percibIr la pensión de IZ,,50 
p~sNas mensuales, con carácter ~·ital.i
cio a partir del 1 de ¡ehrero <lt' 193<;· 

Soldado de Infantería del regimknto 
número G D. Ramón ~[artincz V c1ardc, 
herido el día 11M agosto de 1938, 
Dehe percibir la pensión de 1Z,50 p.::
s('(as mensuales, con carácter yitalicio, 
a partir del L de septiembre de 1938. 

Soldado de Infantería del regimicilt'J 
número 29 D. Daniel Pérez Gonúlez, 
herido el día 12 de marzo de 1938 . 
Debe pcróbir la pensión de 12.50 pe
setas mensuales, con carúcter {vitalicio, 
a partir del 1 de abril de 1938. 

Soldado de Infanteda del regimiento 
número .18 D. ·.\[atías Pella Vega, he
rido el día 4 de enero de 1938. :Deb;: 
percibir la' pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a par
tir dd 1 de. febrero de 1938. . 

Soldado de Infantería del re~imient6 
Cazadores de Ceuta núm. 7 D. José 
Rodrín'uez Gómez, herido el día 22 de 
agost; de 1938. Debe percibir .la pel~
sión (le 12,':;0 pesetas mensuales, con 

,carácter 'Vitalicio, a partir del 1 de 
s<cptiembre de 1938. 

Soldado del grupo de Sanidad ~[ili
tar núm. Ú ,D. Fcrn1Ín Ripa1da Sanz, 
herido el día 4 de noviembre de 1938. 
Debe percibir la pcnsión de 12,50 pe
setas. mrnsuales, con carúcter vitalicio, 
a partir del 1 de diciembre de 1938. 

Soldado de ,Infantería del regimiento 
número 31 D. Emilio Sánchez Ercijo, 
herido el día 25 de enero de 1938. De
be percibir la pcn,i{¡n <le IZ.50 pese
tas mensuales, con carácter yit;tllcio, 
a partir del r de febrero de 1938. 

Soldado de Infantería del regimiento 
número 31 D. Alipio González Crespo, 
herido el dí:t. I de septiembre' de 1933. 
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Debe percibir la pensiólÍ de 12,50 pe
setas mensuales. cOil carácter yitaliciv, 
a partir del i de <J.:t1Jbre de 1938. , 

Soldado del grupo de Regulares de 
Larache núm. 4 D. Jesús Tolnado Coba, 
herido el día z(j de octubre de 1938.. 
Debe percibir la j}ensi6n de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitalicio, 
a pártir' del 1 de novi¿'mbre de 1938.' 

Soldado de Infantería del regimiento 
número 35 D. José Iglesias López, he
rido el ,día 23 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión. pe IZ,50 pesetas 
ínensllldcs, con car:lcter vitalicio, a par
tir del 1 de mayo de 1938. 

Soldado dd g-rujlo' de Regulares de 
)'Iclilb, núm. :2 D. Emilio Hernández 
Gonz:,léz, h~'rid() d ,día 2Ó de marzo 
de 1938. Debe pacibir la pc~&ión de 
tz.So pc'setas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de abril de 
1938.. . \ 

Soldarlo de Infantería dd re~imiento 
de Flechas Ne!iras D. Antonio )'fartín 
~[artín. herido el día· 20 de ('nero de 
1939. Debe. percibir la pénsión de 12.$0 
pesdas mensuales, con carácter' Yitali~ 
cio, a partir del r de febrero de 193<). 

Soldado de la 1Ú bandera <1(' .Ia Lr
g-ión D. Antonio. Lam¡'iroCarro, he
rido .el día 22 de julio de H)3ll. Debe 
percibir·.1a p('nsión de "I2 .. 50 pesetas 
mensuales, 'con carácter vitalicio, a par- ' 
tir del 1 de ~lg05tO de 1938. 

Soldadó de InfantcrÍ:l del regimiento 
J1ailén núm.' 2.+ n. Fernando Zorzona 
\'illaluenga. h{'rido el día 20 dc junio 
de 1938. Deb{' percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, cpn carácter 
vitalicio, a partir del ¡ de julio de 
1938. 

Soldado del se~undo Tercio de' la 
Legión D. Franci,;co LópCz García, he
rido el día II de mayo de 1937. Debe 
percibir la (!l'ensión de 12,50. llesc!as 
mensuales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de junio de IC)37: 

Soldado de la novena IxJndera de la 
Legión D. Florencia Domínguez Her
nández, herido el día 9 de octubre de 
1938. Debe percibir la perisión de IZ,50 
pesetas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de novÍC'mbre de 1938. 

Soldado de la 18 bandera de la Le- , 
gión D. Salvador Salar Bueno, herido 
el día 7 de septiembre de 1938. Debe 
percibir a pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio; 'a partir 
del 1 de octubre de 1938. 

Soldado de Infantería del batallón de 
Cazadores de .:-felilla núm .. 3 D.' Bar
tolomé ¡hila Foix, herido el día 17 
de enero de Ig;:w. Debe percibir la pen-. 
siórr de 12,50' pesetas mensuaks, con 
carácter vitalicio, a partir del, l. de 
febrero de .1939. .: 

Soldado de Infantería del regimiente 
número 2i D. Eustaquio Unzueta Bil
bao, hérido el día 8 de mayo de 1938. 
Debe percibir ,la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de )unio de 1938. 

Soldado de .Infantería del regimiento 
número z D. José. ·García Díaz herido 
el día l' de agosto de 1938. D~be' per- . 
i:ibir la pcn,ión de 12.50 pesc13s men-
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Tenientes 'suaks, con carácter vital ido; a partir 
dd 1 de septiembre de lf13R. 

Soldado de Infantería del ktt:!11fm de D. ,Edu:,rdo :\fartin de Hijas P:1-
Cazador<,s de S:m Fl'rn:¡ndo' nÍtrri. 1 don 1:.;:io, ell' la Comanda:¡ci:1 núm. 39. 
Rauti,ta Lazr:¡n0 s,'st:w. !Jpr!dn d día;D. Rairn,nrúlo Jin¡,t:ncz Aniigo, "h', 
:!5 ,te julio de Í937 .. Ud", p.:.,rcihir -1;1" .l:a Comand:lU('ia. núm. ~8. 
pensic¡¡l. de 1:2,50 pesdas mensuales, coG D. José Fer-r,;'Íntlez N c~pral Sala-
carácter vitalicio, a p.1rtir del 1 de zar, de la Comandancia núm.' SI. . 
a¡rostó de '1937. ' D. Santiago Piñf"l Est~vez, de la 

S01dado del reg;imicllto mixto <1(' In- Comandanó;¡ núm. 4'7. 
genieros núm. 7 D. :>'lanuel Garda Ló- D. Higinio V,'lIle Fernández, de' la" 
pez,' herido el día 4 de septiemhre d~ Comandanc:á núm. ~2. -

1937. Ikbe percihir la, pensión de 1:2,50 D. Julio Mat'so Hoyos, de la, Co-
p6etas mensl1a1es. con car:lclcr' vita1;- m,1nd:l.ncia núm. 21. 
cio, a partir ue1 1 de nctuhrl? de H)3¡. ·D. Prudente Cilleruelo Garda, de 

la Com:1T1da\1cia núm. ~o. 
.( COnfilluor,í.) 

•• I • 

Dirección General 

de 1a Guardia (ivil 
Disponibles 

D. V.11,'ntín C¡¡ {;;¡rda, dd q 
Tercio. 

D. Valrrltín. Dehesa V:llal,ín, de 
la Comallcbnci:1 núm. 24. 

D. Antonio FcrracUn Costa, del 
H) Tercio. " . 

D. Juan '~'láTqt:ez Pérez,' de la Co
mandancia núm. 38. 

( IIlféreces 

Co-D. Estehan Lópcz Reyrs, de la 
mandancia núm. 3. ' 

D. ~f,anu('1 ,:>'fartínez Delg-ndo, de, 
la Coma~ldancia núm. 10. 

D. :\brtín 13nTangua Asc~so, de 

D, O, IlÍtut. 3~ 

CaPitanes 

D. Emi!:ar,o VaC],pero 
,la fracción n,¡Jm. 165. 
,? J~<;é Plana" Sena, 

Clon num. 157. 

Tenielltf!S 

Subi;,s, de 

d,~ l.a. f fáC_ 

D. Fern:mdo Dustamant/\' Martí
n ez, de los Coleg:os de ¡::uardi JS jó
vt'nes. 

D. Aurelio Fraile ViccI<te, de la 
Comand,\ncia mimo 61. 

D.Anton:o Díez SeisdMos, d~ la 
fracción núm. 172.' 
/ n.' Ignacio Santos' de Arta, ,It' 1:1 
Cnrnandanci.;¡ nlÍm. (¡? , 

,D. francisco López üutiém'z Or
tega, de la fracción núm. 264. ' 

D.:\1arcc1ino González G<Ímez, el(' 
la fracción núm. 2í3. 

D. Lucas?-.Iai~:1a. '\Iárquez, de la 
ComandanCl:1 numo 62. 

D. \:\Ianuel Infante Dahrío, de' la 
fracción núm. 268. 

D. c\rcadio Crespo Deza, de b 
CDmandancia núm. 267. 

D. :\1anuelRosa ,Gálvez, ele );¡ Co· 
maada71cia núm. 66. 

.111;'u('.> 

C('sa en lOl .;ituació:¡ de procesado, 
a la quÉ' "pasó por orclen de I~_ de ju
Eo dé i<:13S y pasa a la de. disponi
ble, forzoso, ínterin se le asigna ,des
tino, el teniente coronel de la Cuar
diaCivil (sección Carabineros), doa 
'Herm:n:o Fernández. de los Ríos, 
quedando afecto para haberes i la 
Comandancia núm. 75. 

los Colegios de'] Cuerp.o. 
D: Pedro Sánchez Carcía, 

Comandancia núm. 35. 

D. Jesús V;Zl]lleZ Belos!), de 1:1 
fracc:ón núm. 175. 

de la D. ;"Eg8.el ::\Ionjc Berrocal" de 1:1 

Madrid, 30 de enero de 1941. 

VARELA 

" , Ascensos 

Se declaran aptos ITJ:1ra el aScenso 
y ;;e ,promuev(':1, al empIco su,perior 
en propuesta ordinaria por a71ti
¡.,'Üedad, con. Iacle esta fecTw, a los 
jefes y oficialrs de la Guanli~ Civil 
qu!' a continuación se .>TC'lacionan. 

GUARDIA C1VIL 

Tenien t~ coronel 

D. José ~Jríq:.:ez Ramírez, de la 
Comandancia núm. 39. 

Comandantes 

D. Jos,~ Garrigós Dprnabeu,de la 
Comandancia núm. 29. 

D .. Manuel iEyp:lT Frrnández, de 
In Dirccció.:l General. 

D. \Eduardo 'Pérez y Ruiz de Ar
cautr, de la Comandancia núm. 32. 

D. Juan. 'Letamendía ~roure, cl~ la 
Plana Ma.yor dd s{-ptirno 'f(Tcid. 

Capitmit's 

D. F,'lipp Cassinpll0 Ló¡:<,z, de la 
Comandancia núm. 20. 

D. J \~an' Garría di' rJ'Offi.1S '\fonte
ro, de la' G:omanda!l('ia núm. 39. 

n., C:trmrl0 Gonzá!l'[ P(.r(>z Caha
lkro: de b Com;:md:íU,('ia nÚJll, 2:1. 

D. Latino Torré Liste, de 
mandanc'a núm'~ 30. 

Comandan,da núm. 66. 
la Co- D. '\Ii"uel Portalcs Rueda,. de J;: 

Comanda';.¡cia núm. '63. 
D. lLuis 13odel<Ín Fenellosa, ,del 

1\9 Teréio. . 
.D. Cleme1.tino Colina Sebastián, 

dc la COmandancia núm. ¡. 
'D. Eugenio Aguado Barroso, de 

la Comandancia núm. 4-1. 
D. Conancio Hernándpz Rod,ríguez" 

de la Comand:q.tia núm. 4-1. . 
D. Lu',s l3rnitoMariscal, de la 

Comandancio núm. 17. 
D. Anton;o Villegas :\[anrruhi~, 

la Comandancia núm. 41. 

D .. Fra:1;:isco Jódar J6daT, de la 
fr2.CClUn numo 264. 

D. José UrbanD Alonso, de la Co
mandancia núm. 63· 

D \VC'nces!:to Ah'arez Inten.to, de 
la Com:tndnncia núm. 6r¡'. , 

D .. Angel ~loT:lcho, I.e~Tte, de l:t 
fracción nlÍm. ~75· l 

D. J03é Callego Eq(,vcz, de :1 

fra'~ción núm. 157· ,,- ele 
D .. FranciscD Alv;\rpz Nunez, 

I;t fraccióri núm. 16-1. . , 

D. :\Ianuel' del Rey . .'\.10:150, de 
Com:mdancia n,úm. I. 

D. FL)ncisco .Gombau fornC>s, 
la Comandancia núm. 10. 

D. EIC'uter~o Domíngurz MnCl;l'. 
la de,la Comandan(ia ;túm.,7 L eh 

D. S:llvador ,G;\rCl;\ ,L"pPl, d 
dI' fracci,ín núm .. 160. ,. 

D. Antonio }lartínez '\~:¡rtínez, 
.la Comandar,cia, núm .. J.,C). 

D. DiC'nvenido Alfon,so Cano\'n-. 
de de la fracción núm. 265. ·C 
1'1 '1 C t" de h 0-i D. JU:li1 ."\ l:,Jar ucs ", 

'D. < ] ca'c¡uítrFerrercs Scgarra, 
la Comandancia r,úm. 35. 

de I mandancia núm. 62. . le la 
D. Félix González Conqo, ( 

D. Darío, Hernández Tamames, 
la Comaadanc)á núm. 3 .. 

de Cornan,dancia n.úm. 69· 
~TadTid, 10 'dC' .fehrcro de ¡q..p, 

D. José Rrotons Hi.da1go, de la 
Comandancia núm. 5. 

D. Mon5errat Ribot 
la Comandancia núm. 

'Gamundi, de 

4· 

SEGUNDA SECCTON (C,~R,\mNF.ROS) , 
C ommllll1l1!"S 

D. Ram6n Díaz G,:rvara, de la 
fracci6n núm. '273 y rl\ comi.si,ín en 
10sColt'gios dI' gu.:;¡-<li.as j6venes; 

n. Juan (~rau }{amírcz, de J:¡ frac
.('¡(;n ,:-¡úrri,¡(,o. 

D: losé ~'¡Citta Fajardo, ueb frac
ci6n núm. 174. 
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ADQUIS'ICIONES e o N CU·R S o s _._-,-_ .. _~-~-----------------------
MiGH.fn:::NTO DE ARTILLERIA ¡ ·porce.lana de 36 cf'.ntÍmetros 

.DIVISIONARIA NUM. 30' 1I Cazos de hi,erro d~ UJla plflzá 
. E.spulUl,aderas de lllerro ........ . 

Necesitando adrjuir,ir este e'Jerpa I Botijos de, barro ¡para agua<' 
)osefe.c'tos de, coc.ina que a. c.ontinua- Portavrandas de í~uatro pe¡p:H
óón se rebclonan, se pone en co- tamentos, ,de velllte ¡plazas • 
no~imirnto ,de los indlto'striales .a Idem de. cuatro '¿epartamentos, 
quienes interese, qUe purdell remi- '?,e ~J.lIl'ce ¡plazas' .............. . 
tir :J.:J comandante Mayor del mlS- 1 etu.ln, 27 deemero ne 19·P· 
IDO ,en TNuán, condicionps Y. pI,e
fio.~ ,en un plazo de y,rinticinco días; 
a partir de hpulJlic:l'ción, de .¡>,,,te 

'anuncio, ,siendo (le' ouentn. de. los 

I 
50 I e1 rrghmento para rl rógimpn ,de. 
50 i trabajo de los obreros eventuales ci-
50 viles en los establt'cimientos milit.a-
50' Tes de 12 de diciembrt' de 1933 

2 

(D. O. núm. 2()r). 

,Los concursantrs· dirigirán ~ns
tanóa al Dirl'iCÍor de estl' Parque', 

2 a,comtr-ariadas d~ la doci.lmentación 
que :previene la 'citada lev ,v la OT

dt'n ,de ¡la Secretaría drl '1\{inistcrio 
<lel Ej~r:cito de 12¡¡j¡' Jn:1rzo <1(' 1<)40 

(D.. '0. n(,m. (,5) ". s('r:,n :lLlmil)'¡];\S 
h:1sta 1:1' ,nnc,' ]¡or.1s dd ,dÍ;¡ ,10 {l,'l 

:Hljudicatario.s Pil importe del mismo. 
Los' citado,g efectos s,erán puestos 

en e,1 almacp.n del Gut>r:po libres de 
todo gasto. 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
.pn)'(.imo 1I1('S <1,' [,'hrNo que ,," e('
rr:1rá el plazo. 

CADIZ 

Las facturas quedarán suj,etas al 
descuento dei I~30 por ciento 
concepto de ¡pa"os al J¡:'stado. 

en 

Los concursante,> ';dmitidos serán 
s'om('tidos a 'las pruehas mínimas de 

Pür rl prp.sente:_ se hace púhlico, a,ptitud para la adjlu1ic::rción de las 
para conocimiento de. los que le' in- .plazas. 
terese, que este Parqué sa,ca a' con- De cuantos datos desren conorer,' 
CUTS_O dos ,ph .. as de auxiliares conta- serán informados en i'stas oficinas 
bIes y tre~ de~e,can0grafos, [as todos los días lahorablp5 ,de once a' 
cuales ser\in provlst~s de t'ntr.e los dOlce EFECTOS QUE SE CITAN 

Perolas de hierro con asa, de 
diez p.Ja.z,as .. ., .. ., ..... : ..... ., ... 

Fumtes Tedondas ¡planas ,de 

con arreglo a 110 Idi.Slp:UIi'sto en la ley Cadlz, 3 1 ,di' rnero de H).p. 

86 de 25 dr agosto de 1930 (D. O. nú-

que Idemu~3tren a:pütud suficJi'nte, I ;, 
meTO 2.~.¡). tenicnuu <:fl CUl'nta . P.I-I 

ANUNC,I'O'S 

NAVAS 
BANDERAS, COLBA
DURAS) G O R R'A S, 
BORDADOS', BASTO
NES DE MANDO,ME. 
DALLAS y CONDE· 

CORACIONES 

• 

Carmen, 17 Teléf. 26775 Madrid 

"LAUREADOS" Edición especial dedic~da al Ejército, la "!arina y los. Cuerpos de ·0viac;¿'n .y rrGl1ardia Civil, 
o obligatoria. por el i\Iinistcrio de Ejército, para las Blbhotecas de Oficlales .v Sarocntos. 

E¡J;ci' , . . l l l 1 J . . l 

declarada 

on cornente en dos tobas, distinta tot:llrn.ene a. la. anterior en texto y grabíldos, especlíl_ para a e ase (~ eonea ~n os 

Pedidos ;n todas las librerías y a sú distribuidor: ESTArÚSLAO MASSIÁ • Alcalá, 123 . M A D R 1 D 

cuarteles. 

-
---------~~ • 

.. 
A G U A S 

M¡'NERALES 

N A T U R A L E- S 
C.A'RABAÑA 

• . .' I 

_ w 

ANT I S EP TIC A S 
Y ANT 1 B 1 iL lOSAS 

PURGANTES I 
DEPUR:AT 1 VAS 

.;,~~~~~ .. --~~------~ .. ~----~--~--~~~--~--.. ~ .. -----~.. -------~w _z -
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JAIME RIBÓ, S. <A. 
Casa fundada en 1850 

FABRICAS DE .CORDELERIAS - REDES MECANICAS - HILA TURAS DE. ALGODON 

Plaza Betenguer .el Grande, 1 Teléfono 1 °532 

BARCELONA 

........... _ ........ - ... _____ ........ _______ ..... ___ 'O> __ ..... ...... _~ ............. ....... ~ 

JOSÉ MARíA 'NAV ARRO 

Fábrica de 'escobas' y capazos 
de palma. 

NOVELDA (Alicante) 

r_ .. __ ~ ...... ____ ...... ·_ ........ ~4 
" I 

1 n d U S tri a 1 A n ó p ÍrÍl a 

G. V. C. 

.Trafalgar, 12 

BARCELON.A 


